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invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de h 
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7 —
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. Modificado por Decreto N9 16.495 del 1^/8/949). En las publicaciones a térmim 
que tengan que insertarse por dos o más días, regirá' , . la siguiente tarifas’

t exto no mayor de.J2 'centfarietros ó 30.0 palabras: - FJast®
. FO* *días

Exce
dente

Hasta-
20 días

Exce
dente

Hasta 'Exc®- 
30 días dente

$ $ $ $ $ $
Sucesorios o testamentarios . . . . o o . . a « » o , ■' 15.— Jcm. 20.— 1.50 30.— 2.— cm
Posesión treintañal y deslindes, mensora y amojonam» 20.— i .50 40.— 3.— 60.— 4.—
Remates de inmuebles ...... . . s . a B ' 25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4.—

Vehículos, maquinarias y ganados ..... 20.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50
Muebles y útiles de trabajo . C . .7. / . 15.— 1- 25 — 2.— 35.— 3.—

Otros edictos judiciales . . . . « ... . / . . . 2 0. - í. 50 ; ■35.— 3.— 50.— 3.50 \ »

Licitaciones .... r.’ . . 25.,— 2. 5 < ■“«•’Sí"- 3.50 60.— 4.—
Edictos de Minas . ... . o . . 40.— ■3.— . —==«»' «■SS3E< «mkb> A en» aoMMte ■ /■ i

0 9

Contratos de Sociedades ................ 30.— 2.50 nwn » 1 »'irn» -—■ "i» ¡atete» Tte ■' jzoajs
" Balance. .................................  ......... 7 . . 30.'—’ 2.50 ' 50.— •4.— 70.— 5 —

Otros avisos . ..... . , . . ‘ . \ . . . ■. 7. ' 20.—. 1. 5Q 40.— 3.— 60.— 4.—

> ArL l9 ~ Cada publicación por c! término legal so?, 
bie MARCAS DE FABRICA, pagará la'suma de $’ 20’/-*—’ 

los siguientes casos:
Solicitudes de registro: de ampliación de notificacie 

a.es de substitución y de renuncia d© una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ i .00 por-¡cent! 
metr^ v* por eolümn¿- • ‘

Arw.. 1 19 — Lo® balances de las Municipalidades- dh • 

J ra. _y 2da. categoría, .go^^án: de una bonificación del 36 
y-50 %-respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

\ TARIFA ADICIONAL \

Decretos Nos. 824 0 y 85 12 del 6 y 27 de Setiembre de 1951
Art. 19 —Autorízase al Boletín Oficial a elevar en uñ 

50% el importe de las tarifas generales que rigen para la 
venta de números sueltos, suscripciones y publicaciG^s de 
avisos etc., a partir del día l9 del corriente.
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SECCION ADMINISTRATIVA
El Vice-Presidenie 1* del H» Senado de la 

Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 
DECRETA:

El Vice.Presid ente .l9 del H. Senado de la 
Ejercicio delProvincia en Poder Ejecutivo

3 E C RETA:

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

señor 
Ofici-

DECRETO N° 10241 — E
Salta, Diciembre 14 de .1951 

Expediente N° 4740/V/51
VISTO este expediente por el que el 

Raúl Armando Vázquez, empleado de la
na do Contralor de Precios y Abastecimientos so 
licita se le conceda diez (10) días de licencia 
con goce de sueldo a partir del 17 del. corrien
te, -con el fin de ausentarse a la Capital Fe
deral en su carácter' de Delegado del Centro- de 
Empleados ’de Farmacia, Droguerías y Anexos 
de Salto: a fin de asistir al Congreso que efec
tuará la Federación Argentina de Trabajadores 
de Farmacias y Afires, adherida a la C.G.T.;

Art. Io — Dispónese- transferir en forma ' pre
caria, a favor del INSTITUTO PROVINCIAL Dn 
SEGUROS, las instalaciones, herramientas y de-! 
más accesorios que comprende el ex-Enta autár- 
quico CERAMICA PROVINCIAL, por el término' 
aproximado de ocho meses.

Art; 2° —- Autorízase- al INSTITUTO - PROVIN
CIAL DE SEGUROS, para que al vencimi' nto del. 
término de concesión precaria que se o'orga, 
convenga con la Dirección de Viviendas. Popula- 
r®s, dependiente del Ministerio de Obras Públi
cas de la Nación, la devolución nuevamente a 
su favor de las citadas instalaciones, a título de 
concesión precaria que actualmente ejercita 
citada repartición nacional.

Art. 3o — Autorízase al Instituto Provincial 
Seíuros, a. utilizar la leña que de propiedad
la Provincia, se encuentra ” en el- citado Ente Au~ 
tárquico.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, etc.

Ja

de
-de

Por ello,

El Vicepresidente 1? del H. Senado de la 
-' Provincia en Ejercicio del. Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

del 17 del corriente mas.Art. Io — A partir 
concédanse diez (10) días de licencia extraordi 
naria, 'con goce de sueldo, al señor RAUL AR 
MANDO VAZQUEZ, empleado de la Oficina de 
Contralor de Precios y Abastecimi-snics.
• Art. 2? — Comuniqúese, publiques© ele..

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Ricardo J. Durand

Es copia:

Luis A. Borelii
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. F

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Ricardo JL Dwraiad

Es copia:
Luis A. Borelii

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Art. Io —. A 
se dos meshs 
ce <de sueldo 
ción General 
CACERES.

Árt. 2.ó t-t

partir del 10 del cte, 
de '¡licencia 
a favor de

extn 
la E

conceden- 
[ordinaria, -con go- 
npleada de Direc-

ce Rentas, señará EMMA B. DE

SALV

Es copia:
Luis A; B 3relli

Oficial Mayor

C -omuníquese,' ^ublíquese,. etc.
ADOR MICHEL . ORTIZ

Ricardo X Dwra&d

de Economía, (Finanzas y O. P.

DECRETO N°
Salta, Diciem
VISTO esté e: 

del Ministerio 
Públicas, doña LUCIA PEREZ bE VIDAURRE, so
licita que sus 
el 10 de octubr 
consideradas^ como justificadas por 
traordinaria, y

10245 —- E
tere 14 de 1951. 
: pedíante por e] 
de Economía,

. que la empleada 
Finanzas, y Obras

inasistencias comprendida 
! al 29 de Novi<

CONSIDERANDO:

entre
embie ppdo., sean - 

licencia ex

DECRETO N° 10243 — E
Salta, Diciembre 14 de 1951

• Expediente N° 4741/0/951
VISTO este expediente por el que el señor MA

NUEL ANTONIO GAUNA empleado de Dirección 
General de Rentas, solicita s© le conceda licen
cia con goce d$ 
corriente, a 
Campeonato 
zarse en la

- indicado.

rueldo, a ¿partir d^l día 13 de! 
efectos. de poder intervenir en el 4o 
Nacional de Trabajadores, a reali" 
•Provincia de Jujuy a partir 'del día

Por ©lio.

que el Instituto 
al -Poder Ejecu" 
a título preca-

El Vící,-Presidente l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Que la recúi rente 
diñaría sin go :e 
tres meses, desde 
octubre ppdo..

estuvo. de licencia extraor 
sueldo,
10 de jtlio hasta 'el 10 de 
decreto

de
■ el

según
Que dicha empleada no se ¡presentó al térmi

no de tal ¡liceicia, por razones de enfermedad, 
según certificaros médicos de

por el término de

N° 8415|51;

fs. 2; 3 y V

El Vice.P esi^ente 1* del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del 

DECRETA:
Poder Ejecutivo

Art. Ia*—. Justifícanse las inasistenciai come
tidas por lá enpleada del Ministerio de Econo- 

Obras Públiccs doña LUCIA PE
REZ DE VIDAURRE, durante el lapso comprendi-
mía, Finanzas

do entre ©1 10 
ppdo.

Ar-t. 2o —, Comuniqúese, ipublíquese, etc.

de Octubre y el 29 de Noviembre

SALV.

DECRETO N° 10242 — E
Salta, Diciembre 14 de" 1951 

Expediente N° 4164—1/1951
VISTO este, expediente por el 

Provincial- de Seguro?, se dirige 
tivo, solicitando se le transfiera
rio y por el término de ocho -meses las instala- 

■ clones, herramientas y útiles del ex-Ente Au’ái" 
quico CERAMICA PROVINCIAL, con" el propósi
to do fabricar ladrillos destinados a la cons
trucción del Policlínica para empleados y obre
ros de la Administración Provincial; y

A. i. Io — A partir 
ancédense seis días.

con goce’de sueldo al 
neral de Rentas don 
NA.

Art. 2o. — .Comuniqúese, publíquese.

CONSIDERANDO:

. Que la CERAMICA PROVINCLAL actualmente es
tá slmdo explotada por la Dirección de Vivien
da Popular dependiente del‘ Ministerio de Ob.as 
PóblOas de la Nación, en forma precaria y has 
ta tonto 4a misma dé término a distintas obrar 
que tiQne en ejecución en esta capital;

Q ’e según consta -en este expediente, la men 
donada Direción de Viviendas Populares debe 
suspender por el término da ocho- m^ses aproxi
madamente jsus actividades en lo que respecta a 
la fabricación de ladrillos, lapso éste que podría 
ser aprovechada-por el Instituto Provincial de Se
guros para la fabricorción del material que le 
será necesario para la construcción de la obra 
mencionada a. su cargo; '

Por ello,

del corriente mesdel 13
de licencia ext aordinark 
empleado de Dirección G_ 

MANUEL ANTONIO GAU-

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Ricardo Jo Dwand

diEs copia:
Luis A. Borelii

Oficial Mayor de Economía, Finanzas

E
1951

por el que la 
empleada de

Es copia: ‘
Luis A.

í Oficial Mayor

ADOR MIC
Ricardo ¡

!¡HEL ORTIZ 
¡J, Durand

Borelii |
le Economía, Finanzas y O. P.

y O. P

SEÑORA 
Dirección

DECRETO N° 10246 — E
Salta, Diciembre 14 de 1951

Expediente N°
VISTO este

JUAN S. PICON solicita se venda a su 
lote N° 7 de
Coronel Juan
metros- cuadrad ds, dentro
tes: Norte, con 
lotes 4¡ y 5;¡ 
lie pública, I

4668|B|5I
expediente- pojr el que

1< i Manzana
Sola, con

el señor 
favor, el

E-1
Y

•los lotes
te, coir. el

28 de; la local dad de 
una superficie de 950 
de los siguientes lími- 
10 y

lote
11; Sud, ’ con los

7,-y-Oeste con ca-“

DECRETO N° 10244
Salta, Diciembre 14 de

Expediente N° 4688\C\951
VISTO este -expediente

EMMA B. DE CACERES,
General de Rentas, solícita se le conceda licen 
cía con goce de sueldo, por el término de dos 
meces,- a parar def 10 del cte. para tramitar s. 
jubilación, ' -

CONSIDERAÑDO:

de referencia i|ene forma rectan” 
idcse libré para- la venta, con tí-

Por ello y atento a lo informado por División 
I de Personal,

Que el late 
guiar, enconLc 
fulo inscripto a folio 270, asiento '275 del libro = 1 
C. del Deportar rento de Rivadávia, a. nombre- del 
Gobierno de-' la
de $ 200 partir a N° :615;

- r
Provincia, siendo- su valor fiscal
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Que la Ley N° 202 * del 26 de julio de 1935, 
.en sú. aft. 4o, autoriza al Poder Ejecutivo para 
vender á particulares los. terrenos actualmente li- 
te'e ■de ocupación o edificación, ubicados dentro 
del égidó del actual pueblo de Morillo (Coronal 
Juan Sola); "■ :

Por ello*

El Vice.Presidente l9 del H, Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art Io' - Dispones© la venta a íaor del se- 
ñor JUAN S. PICÓN del lote referenciado prece" 
deteniente., en la suma de $ 200 (DOSCIENTOS 
PESpS MONEDA NACIONAL), al contado, cuyo 
importe deberá/ingresar con crédito al rubro 
Calculo de recursos— recursos no pre 
SUPUESTOS— VENTA LOTES PUEBLO CORONEL 
JUAN SOLA".

Árt. -É9 Comuniqúese, publíquese etc..

- SALVADOR MICHEL ORTIZ
Ricardo X Dwand

* -• Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

DECRETO N° 10247 — E -
Salta, Diciembre 14 de 1951

Expediente N° 4735/A/951
VISTO este expediente por el que la Admi- 

niáfrqción de Vialidad de Salta, .-eleven a ' consi-’ 
deración del Poder Ejecutivo copia de la reso
lución N° 11.194, dictada por el H. Consejo de 
Administración de la citada' dependencia, re" 
■Caída éñ acta N° 359, del 5 de diciembre en 
curso, relacionada' con la autorización conferida 
al se^or Tránsito • Sotelo, concesionario de la 
lincea N° 20, para que deje de prestar servicios 
y 'transfiera la misma a favor del señor Monas
terio- -Alias D-Abate; s

Por ello, ‘ ‘ •.

El Vicepresidente l9 del H. Sénqd© de 1@ 
P-ravincia en Ejercicio . del Poder Ejecutivo

. ¿ - DECRETA:

Art/ Io :— Apruébase la Resolución N° 11.194- 
dictaba -en fe cha 5 del corriente mes, por ■ el H. 
Conssjo de Administración.. de Vialidad de Sal
ta,' cuya parte dispositiva dice:

"Io - Autorizar, ad".referendum del Poder Ej>e- 
"cutivo, al concesionario- de la línea del título’ 
"don Tránsito So telo, a dejar de prestar servi- 
"cios.

"2o - Transferir la misma en forma precaria 
"a la firma Monasterio y Alias A'Abate, con to 
"dos Tos requisitos a que está obligada la con- 
'neáionaria en pariedad de condiciones, con és- 
"tct. .

"3o - El nuevo concesionaria, previo .a la ini- 
"ciación dé los servicios, deberá presentar la do 
"aumentación .probatoria de la propiedad de los' 
"vehículos ofrecidos, -como así mismo, la póliza 
"dM seguro flotante de pasajeros, y la que cu-, 
"bre los riesgos al personal y terceros, debien- 
.'-do ésta ’ última ser contratada en el Instituto 
"Provincial.de Seguros, de acuerdo-a la Ley N° 
"1.243, y .reponer el sellado .correspondiente.

Art. 2.o — Comuniques©, publíquese, etc.

. ■ SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Ricardo j. Dsarand

- Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

DECRETO N° 10248 .y— E
Salta, Diciembre 14 de 1951

Expediente N° 4’6¡83|P|51
VISTO este expediente en el que los Padres 

Franciscanos del Centro Mjsionero de Tartagal, 
solicitan donación del lote. 5 de la Manzana 12 
del pueblo de . Coronel Solá, ubicado en el De
partamento de Rivadavia, destinado a la cons
trucción de una-Iglesia que será atendida por la 
citada Institución; atento a lo informado por Di 
rección General de Inmuebles y estando el pre
sente pedido' encuadrado dentro de las disposi
ción© de' la Ley 2.02$ del 26 de julio de 1935,

Él Vice-Presidente l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io — Transfiérese en donación gratuita a 
favor d-1 Centro Misionero de Tartagal, el Lote 
N° 5 de la Manzana 12' del Pueblo Coronel Juan 
Solá, ubicado en el Departamento de Rivadavia, 
el que está formado por un rectángulo de 34 x 
60 mts. lo que" representa una superlicie total 
de 2.0^9.75 m2. con destino a la construcción de 
ana Iglesia.
■ Art. 2o — Pase al señor Escribano de Gobier
no, a los fines que estime corresponder.

Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
> Ricardo X Dwand

Es copia.
Luis A. Borelli

□íicial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

DECRETO N° 10249 — E
Salta, Diciembre 14 de "1951
Orden de Pago N° 541
del Ministerio de Economía

Expediente N° 45I8|A|951 •
VISTO este expediente al que se agregan las 

actuaciones relacionadas con la liquidación y 
pago a favor de Dirección- General d© Inmuebles 
de la suma de $ 6.000, a fin da que con dicho 
importe atienda los. alquileres devengados po* 
la casa que ocupa dicha repartición, .sita en Zu- 
viría 532142 de esta capital, correspondientes al 
corriente año,

El Vice-Presidente l9 del H. Señad© de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io — Amplíase en $ 5.400 m|n. (CINCO. 
WL CUATROCIENTOS PESOS M|N.), el parcial 
4— del ANEXO D— Inciso VII— Otros Gastos— 
Principal a) 1.— de la • Ley de Presupuesto en 
vigor.

,-' Art. 2o — Previa intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería General a, favor 
de Dirección. General de Inmuebles, la suma de 
$ 6.000 m[n. (SEIS MIL PESOS M.|NJ, a fin dé 
que con dicho, importe atienda, -líos alquileres 
por el corriente año, corespondientes a la casa 

que ocupa la mencionada dependencia en ,Zuvi" 
ría 53'2142 de esta Capital, con cargo de oportu
na rendición de cuentas.

Art. 3o — Déjase establecido que en virtud dé 
la ampliación dispuesta precedentemente la or
den de pago anual N° 53, queda ampliada en 
la suma de $ 5.400 m|n. (CINCO MIL CUATRO
CIENTOS PESOS M|N..),

Art. 4o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al ANE 
XO D— Inpiso VII—■ Otros Gastos— Principal 
a) 1 Parcial 4— de la Ley de Presupuesto en 
vigor.

Art. 5o — Comuniqúese, publíquese, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
•. ' Ricardo J. Durand
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor d© Economía. Finanzas y O P

DECRETO N° 10250 —• E
Salta, Diciembre 14 de 1951 '/
Orden de Pago N° 542
del Ministerio de Economía
VISTO este expediente por el que Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo elsva a 
consideración del P. E. nota del Ingeniero Wial- 
ter Lerario por la que solicita devolución del de 
pósito en garantía que oportunamente éf2ctua- 
ra a .objeto de concurrir a la licitación priva
da convocada por la mencionada Repartición 
Técnica, para la 'terminación de los mercados 
de El Carril y Campo Quijano,

Por ello y teniendo en cuenta que el causar!" 
te figura en tercer término entre los proponen
tes al mencionado remate:

El Vicepresidente l9’ del H. Senado de la 
'Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

1 DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería General- de la 
Provincia a favor del Ingeniero WíalPr Lerario, 
la suma de $’ 613.10 m|n. TSEISCIENTOS TRECE- 

‘PESOS* CON 10|100 MONEDA NACIONAL), por 
el concepto indicado precedentemente, con impu
tación a la cuenta especial "DEPOSITOS DE 
GARANTIA".

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc

b SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Ricardo X Dwand

.Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

DECRETO N° 10251 — E
Salta, Diciembre 14 de 1951 

Expediente N° 4270—A\1951
VISTO este expediente, en .el, que Contaduría 

General de la Provincia en su respectivo infor
me, formula -el reparo administrativo y la ob
servación legal consiguiente al decreto N° 9273 
de fecha 2 de" noviembre ppdo., conforme a las 
facultadas conferidas expresamente por la Ley 
de Contabilidad-en vigor, en. su qrtículp inc. a 
y b).

Por ello,

Provincial.de
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El Vico-Presideíiis 1? del H» Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

en Acuerdo de Ministros
DECRETA:

,Art. Io — Amplíase el Decreto N° 9273 del 2 
de .Noviembre .próximo pasado, dejándose esta
blecido que en virtud de la ampliación de los 
parciales correspondientes al Anexo D— Inciso 
XII—• Item I— Principal a) 1— GASTOS GENE- 

de Presupuesto en vigor,
detalle, la Orden de Pago Anual N° 59, 

ampliada en la suma de $ 6.000 m|n. 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL).
2o — Invístese en el cumplimiento del de

creto N° 9273 de fecha 2 de noviembre del 
rriente año.

Art 3o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ción general, ello obedece únicamente al lo. ’ ciones encargadas de ello, 
gro de una más segura y cómoda cobranza 
sin tener en' cuento: que el P. E.. puede ob
tener • esa- finalidad en mejores condiciones de 
procedimiento;

Que es actualmente imposible, por la 
tancia en que , se encuentran instaladas 
sucursales ¿le esa institución de crédito, 
tener la regular concurrencia: del deudor,
neralmente de escasos -recursos, al lugar más 
cercano, además de que la práctica ha se
ñalado la deficiencia^ de ese procedimiento en 
otros casos similares, por lo que debe arbi
trarse la forma de cumplir con 
con mayor seguridad;

Que encargando de su cobro 
inmediata de la residencia del
a una repartición oficial como es el caso de 
los municipios del propio lugar, parte intere, 
sada en el progreso y formación de esos pue. 
blos que se crean o amplían, se llega en for
ma más efectiva y eficiente a cumplir la fi
nalidad propuesta;

Que a fin 
tren en ccjnd 
ficultades ,‘de 
bidamente ■ se halada, para 
rio proceder

de que esas
.ciones de ser
confusión- y con colindación deL

tierras se encuen. 
entregadas sin dr

dis.
las ■ sa y demás 
ob"
ge. ello,

r la limpieza 
inconveniente^

lo cual -es necesa. : 
de su parte boscc.- 

de terreno, -por

RALES— de la Ley 
según 
queda
(SEIS

Art.
co-

El Vicepresidente l9 dél 
Provincia 5 en

H,
Ejercicio del

D E C RE
tal finalilad

y vigilancia 
adjudicatario.

. Senado de la- 
Poder Ejecutivo

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Ricardo JL Dwand 

Pedro De Marco -
Alberto ’Fe Caro

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P. Por ello,

W

DECRETO N° 10252 — E
Salta, Diciembre 14 de. 1951

Expediente N° 15318\51
VISTO este expediente por el que la señora

María Olga Duarte ¿e Alquisalet, empleada de 
Dirección General de Inmuebles solicita 42 días 
de licencia por gravidez, a partir del 30 de no- 

“ viembre ppdo.;

. J
El Vice.Presidente l9 del H. Señad© de 
Provincia en Ejercicio del Podes Ejeeutíw

DECRETA:

de 
las

Di.

Por ello y atento o: lo informado por División 
' "de Personal,

El ViceJPresidente 1? del H, Senado de la 
’ Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

la Dirección 
el cargo que

Pocitos, per.

Art. T? . —
Pocitos del .
nos que componen el pare
blo de Pocitcs,
al efecto /proveerá la Dirección. General de 
Inmuebles.*

Encargar a - la
cuidado, y limpieza d© los terre- 

elamiento del pue_

Municipalidad de

conforme plano oficial que

Como compenspción de los gastosArt. 2C
que ello le. demande/ facúltase a la Municipa^ 
lidací de Pocitos 
aprovechable 
en la forma 
muebles le

a dispor 
que obtenga 

que la Direcci 
c etermine.

Art. 39 4-
Pocitos para 
pública y -demás medios 
cumplimiento

40

Facúltase a 
requerir el

er "de la madera . 
de esos terrenos,

ón General da In_¡ ■-

la Municipalidad de 
auxilio -de- la -fuerza ‘ 

rnducentes para el 
dad. .

c<
de esta final!

Comuniqúese, publíquese,etc.

Es copia:
Luis A.

Oficial Mayor

SALVADOR MICHEL ORTIZ* 
; ■ Ricarda Jo Dorand

Borelli
' d© Economía, Finanzas, y O. P.

Art Io — En méd'to- a las disposiciones del 
et. £G° de la Ley N° 11’38, a partir del 30 de 
no’--ie ibre ppdo, coiue dense 42 días, de licencia 

sueldo a la empleada de Dir©c- 
de Inmuebles señora MARIA OL- 

DE ALQUISALET.
Comuniqúese, publíquese, etc.

con goce de 
ción ’ General
GA DUARTE

Ar! 2= —'

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Ricardo L Dwand

Es copia:
Luis A. Borelli

. Oíici-íl Mayor de Economía, Finanzas y O. í

A. t. I9 — Encárgase a lo: Municipalidad 
Pocitos de la cobranza de las cuotas de 
propiedades adjudicadas y a adjudicarse en 
el pueblo de Pocitos, a cuyo efecto la
rección de Inmuebles de la Provincia, pro. 
cederá a entregar la documentación corres
pondiente, con la intervención de 
General de Rentas que formulará 
. orresponda.

Art. 29 — La Municipalidad de
ibirá el cincuenta por ciento en concepto de 

¡comisión de cobranza y control, sobre el va_ 
lor entregado al cobro, debiendo rendir cuen. 
ta cada 3 de junio y 31 de diciembre dsl 
:ño en que reciba los valores a cobrar, de- 

. positando sus importes en la Dirección Gene. 

. ral de Rentas o Banco Provincial de Salta a 
la orden de la repartición indicada. f

Art.
vincio: tomará la intervención que le corres, 
ponde a los fines del cumplimiento de la Ley 

. N9 941.
Ari. 4o — Comuniqúese, publíquese, etc.

39 Contaduría General de la Pro.

SALVADOR -MICHEL ORTIZ 
. Ricardo J. D^rand _

N9 4700|C|195 
las actuación^ s, que corren agre.

Decreto N9 ¡0255-E.
Salta, Diciembre 14 de 1,951.
Expediente
ATENTO a

gadas al expediente del rubro, y a los éfec. 
tos de que 
tos" de- Corte

Habilitación Pagador a„ ? O tros Gas. . 
taduría Genezal, pueda atender 

los pagos ¡ que sé originar 
de trabajos

artículos generqles de librería,
la impresión 
compra de

El ViceJNes
Provincia en

án con motivo de 
de .imprenta y la

dente 1? del
Ejercicio del

Ei» Señad© de la - 
Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Decreto
-Salta, 
Vista 

blo de 
Decreto

N9 10253.E .
Diciembre 14 de 1951. 

la adjudicación de los lotes del pue. 
Pocitos, conforme 
reglamentario

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

jnc

en

N9
la Ley N9 1338 y
8104 que lo autori.

CONSIDERANDO:

al

tomarse deC ANE-

cobro
actuales

regular de las 
adj udicat arios

Que debe procederse 
cuota- a cargo de los 
.de esos terrenos en forma normal y eficiente 
que haga posible el reintegro de los fondos 
invertidos en su adquisición y gastos ocasio
nados;

' creto N9 10254”Ea
¡Salta, Diciembre 14 de 1951.
Visto la necesidad de ’ resolver en forma de. 

Lnitiva sobre la disponibilidad y cuidado de 
'.as tierras que corresponden al parcelamien. 
o del pueblo de Pocitos y, ♦

CONSIDERANDO:

Art I9 
XO H— 
Principal 
supuesto
del ANEXÓ 
Principal q) 
Anual- N9 ' 
MIL PESOS 
V— 
22— 
m[n. (CINCUENTA MIL PESOS M|N.), ambas 
de la Leyt 
temente. ¡

'/Otros Gastos'7

"Otros
Orden

Con fondos a
.so Unico— Crédito Adicion’al—' 
Parcial 1— de* la Ley de Pre. 
vigor, dispónese la ampliación 

D'— Inciso II--
1— Parcial 22— Orden de Pago 

5C, en $ 20.00(1.— m¡n.
I VE|N.), y del ¿NEXO' D— Inciso 

Gastos" Principal a) 1— Parcial 
ds Pago Anual

(VEINTE '

N9 52, en $ 50.000

da Presupuesto aludida preceden.

Que- si bien por el Decreto N9 8104 -se dis
pone la percepción por medio del Banco de 
la Provincia atento’ a las normas de recauda.

Que es menester determinar la exacta po. 
sesión de los terrenos ya adjudicados y vi
gilar sobre los restantes a Nin/ de evitar la 
intromisión y aprovechamiento de extraño:?, po
sibles tenedores, ante las dificultades de un 
control inmediato . por parte dé las Repartí.

Déjase establecido que en virtud 
aciones ; dispu Bstas,. las órdenes

Art. 29
de las ampl
de pago anuales N9 5Ó y N9’52, quedan am. 
pliadas en
(VEINTE MIL

Ips sumas de
PESOS'M|N.) ,

$ 20.000.— m|n. 
y $ 50.000.-—m|n.
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(CINCUENTA MIL .PESOS M|.N,), . jespectivq- 
mente.

’Áu 3o — Comüiiíquese, publiques©, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
'' Ricardo J. Duránd

Es copia: . - —
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Decreto N9 10256JE,
Orden de Pago N9 543 del
Ministerio de Economía»
vSaLta, Diciembre 14 de 1951.
Visto este expediente. por el que Adminis» 

tración General de Aguas de Salta, solicita 
se liquide a su .favor la suma de $ 62.575.—» 
m|n., ajin de atender con dicho importe las 
facturas que . se agregan a estos actuados 
originadas .por la provisión de distintas mer* 
caderías y accesorios para la obra "'Construc
ción edificio usina Tartagal", la que se en
cuentra incluida en el Plan de Obras Públi. 
cas. 1951;

Por ello,

El Vicepresidente l9 del H, Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General, pagúese por Tesorería General 
de la Provincia a favor de ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas la suma de 
$ 62.575.— (SESENTA Y DOS MIL QUINIEN
TOS SETENTA Y .CINCO PESOS MONEDA 
NACIONAL) a los efectos indicados preceden
temente con imputación al AI^EXO I — INCISO 
IV— PRINCIPAL 1— PARCIAL e— USINA TAR 
TAGAL— PARTIDA 1 de la Ley de Presupues
to en vigor.

Ar 2.o — Comuniqúese, publiques©, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Ricardo p. Daránd

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial "Mayor ’de Economía, Finanzas y O. P

Decreto N9 10257JB.
Salta, Diciembre 14 de 1951.
Expediente N? 6083|F|50,

. Visto este expediente en el que el señor 
Benjamín Figueroa, solicita reconocimiento de 
una concesión de agua, pública del río La 
Viña, para irrigar un terreno denominado El 
Carmen, registrado bajo Catastro, N9 225, ubi
cado en el Partido El Carmen, Departamen
to-La Viña, con una superficie de 4.219 Has. 
de las cuales 350 Has. se mantienen bajo 
riego; y

.CONSIDERANDO:

Que el recurrente ha cumplido con los re
quisitos establecidos -por el Codigo de Aguas;

Que a fs. 24 y a pedido de Administración 
General, dé Aguas de Salta, la Intendencia 
de Aguas respectiva, informa que no tiene ob
servación alguna que formular a lo • solicita
do-, cumpliendo así ' con lo estipulado en el 

inciso a) del Art. 35Ó del referido Código;
Que en virtud de la autorización conferida 

mediante resolución N9 958 dictada por el H. 
Consejo de A. G. A. S.,. con fecha 21 de ju-_ 
lio ppdo., se ha procedido a la publicación 
de edictos en los diarios de esta capital,- cutí 
yos ejemplares corren agregados al expedien. 
te del rubro, sin que ello hubiera dado lugar 
a oposición de terceros;

Por ello, atento a lo dispuesto por A.G.A.S 
¡en resolución N? 1749 dictada por el H. Con
sejo de la misma el 17 de’ noviembre ppdo. y 
lo dictaminado por el señor Fiscal de Estado,

El Vicepresidente I9 del H» Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:’

Art. 1? — Apruébase el reconocimiento de 
. una concesión de agua pública con un cau
dal del 25% de las tres cuartas partes del. 
Río La Viña, para regar con carácter perm.a_' 
nenie y a perpetuidad, una superficie de 350 
Has. del inmueble Finca ‘'EL CARMEN'7, ubi_ 
cada en el Partido de El Carmen, Departa
mento La Viña, registrado bajo catastro N9 
225, de propiedad del señor BENJAMIN FL 
GÜERO A. En época de abundancia de agua, 
la dotación máxima concedida será de se_ ; 
tenta y cinco centilitros por segundo y por 
hectárea a derivar del mencionado río.

Art. 2° —. Establécese que per no tenerse 
los aforos definitivos del río a que se refiere 
la concesión reconocida por el artículo an
terior, la cantidad a concederse queda suje
ta a la efectividad de caudales del río en las ' 
distintas épocas del año, dejando a salvo por 
lo tanto la responsabilidad legal y técnica, 
de las autoridades correspondientes de la Pro» 
viñeta, que oportunamente determinarán para, 
cada época los caudales definitivos, en virtud- 
de las facultades que le otorga el Código de 
Aguas.

- Art. 39 — La concesión reconocida por el 
presente decreto, lo es con las reservas pre_ 
vistas en los Art. 17 y 232 del Código de 
Aguas.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Ricardo J. Durand

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de. Economía, Finanzas y O. P 

Decreto N9 10258mEa
'palta. Diciembre 14 de 195L
Expediente N? 4394—L]51.-
Visto que en mérito a las constancias agre

gadas a estos qctuados y conforme a lo dis
puesto por el artículo 355 del Código de 
Aguas, procede hacer lugar al reconocimien
to de concesión de agua pública solicitado 
por la señorita NARCIZA LOZANO;

¡ Por ello, atento a lo aconsejado en Resolu. 
^ción N9 1718 del HLConsejo de Administración 
¿General. de Aguas de Salta corriente a fs. 28, 
«y lo dictaminado por el señor Fiscal de Es- 
Hado,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: .

Art. I9 —• Apruébase el reconocimiento de 
una concesión de agua, para irrigar con ca

rácter permanente y a perpetuidad, una su
perficie de 1.4070 Ha. (una hectárea, cua_ 
tro mil setenta metros cuadrados), con cau
dal de 0.74 l|seg. (setenta y cuatro cenfL 
litros -por segundo), para el inmueble FRAC.. 
OJON DE LA CALDERILLA, ubicada- en la 
Calderilla, Departamento de La Caldera, ca„ 
lastro N9 72, de propiedad de la señorita Nar- 
ciza Lozano. Dicho caudal es a derivar del 
río La Caldera. En época de estiaje esta do. 
tación se reajustará proporcionálmente entre 
todos los regantes a medida que disminuya 
el caudal del citado río.

Art. 29 — Déjase establecido que por no 
tenerse los aforos definitivos del río a que se 
refiere la concesión reconocida por el artícu
lo anterior, la cantidad a concederse queda 
sujeta a la efectividad de caudales del río 
en las distintas épocas del año, dejando a 
salvo, por lo tanto, la responsabilidad legal 
y técnica de las autoridades correspondientes 
de la Provincia, que oportunamente determi
narán para cada época, los caudales defini
tivos en virtud de las facultades- que le otor. 
ga el Código de Aguas.

Art. 39 — La concesión reconocida por el 
presente Decreto, lo es con las reservas pre„ 
vistas en los artículos 17 y 232 del Código 
de Aguas.

Art. 4o — Comuniques©, publíqüese, etc.

CARLOS XAMENA 
' Ricardo Jo Dwand

Es copia:
Luis A. Borelli .

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.. P.

Decreto N9 1025SLE.
Salta, Diciembre 14 de 1951.
Expediente N9 2918|M|51.
Visto que en mérito a- las constancias agre

gadas y conforme a lo dispuesto por el Có_ 
digq_ de Aguas, resulta procedente hacer lu
gar al reconocimiento de concesión de agua- 
que solicita el señor Rosario Mazzone;

Por ello, atento a lo aconsejado en resolu
ción N9 1335 del H. Consejo de Administra
ción General de Aguas de Salta, de fecha 6 
de septiembre de 1951 y lo dictaminado por 
el señor Fiscal de Estado,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA;

Art. I9 •— Apruébase el reconocimiento de 
una concesión dex agua equivalente al 21% 
de una porción de las 10 y media en que se 
ha dividido el Río Mojotoro, por -la hijuela 
El Bordo de San José, y con un turno de 2 
días, 8 horas, 25 minutos mensuales, para re_ 

: gar con carácter permanente y a perpetui- 
dad una superficie de 14.2949 Has. del in
mueble Lote’ 2’de Santa Rosa, catastro N9 157, 
ubicado' en el Departamento de. General Güe- 
fes, Partido de Betania, propiedad del señor 
ROSARIO MAZZONE. — Tn época de abun
dancia de agua, fíjase una dotación máxima 
de 0.75 l|seg. y por Ha. para la superficie 
regada.

Art. 29 — Establécese que por no tenerse 
los aforos definitivos del río a que se refiere 
la concesión reconocida por el artículo ante, 
rior, la cantidad a concederse queda sujeta 
a la. efectividad de caudales del río en las
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distintas épocas del año, dejando a salvo, por | 
lo tanto, la responsabilidad legal y técnica 
de las autoridades correspondientes de la 
Provincia que oportunamtente determinaran 
para cada época, los caudales definitivos en 
virtud de las facultades que le otorga .el 
Códigos de Aguas.

Art. 39 — La concesión reconocida por el 
presente decreto, lo es con las reservas pre
vistas en los artículos 17 y 232 del Codigo 
de Aguas.

Art. 4o — Comuniqúese, publiques©, etc.

CARLOS XAMENA 
Ricardo X Dwrand

Art. .4° — Comuniqúese, publiques©, etc.

CARLOS XAMENA
Ricardo 1» Dwand

Es copia:
Luis A. Borelii

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Es copia: • , J ®
Luis A. Borelii

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O» P.

j/de Betania; con una superficie total de 12.4240 
« Has. de las cuales 5.4240
< baje riego;’ y

[as. se mantienen

/. CONSIDERANDO:

Decreto N9 10261^1
Salta, Diciembre 14 de 1951. ■
Expediente N9 4395|O|51.
Visto que en mérito a las constancias agre

gadas y conforme a lo 'dispuesto por el Có- ; 
digo de Aguas, resulta procedente hacer lu
gar al reconocimiento de concesión de agua 
que solicitan los 
na y lulio César

Por ello, atento a lo aconsejado resolución 
N9 1717 del H. Consejo de Administración 
neral de Aguas de Salta, de fecha 8 de 
octubre de 
ñor Fiscal

Que hablen lose cumplido los requisitos 
gidos por leí
Cer lugar :al 
jagua pública 
* las reservás 

■ del mismo r C< idigo; I
Por _ello, cdento a lo aconsejado en reso.

Código' de' Ajúas/ procede 
otorgamiento 
solicitado por el recurrente, 
previstas en l¡os arts. 17 y

de concesión

exi. 
ha
de 
con 
232

lución N9 2023 del H. Consé jo de. Administra
ción General d_ __
28 de -diciembre de 195Q y lo dictaminado

de Aguas de (Salta, de fecha .

señores Raúl Manuel, Eli_ 
Ocampo López;

1951 y lo dictaminado por el 
de Estado,

Ge~
no..
se_

por el señor Fiscal dé Estado,

.El Go> bernadoí de Id Provincia
decret|a’

Art. I9 -- . 
uná concesión

Apruébase el| otorgamiento de - 
de agua pública, con un cau_

dal equivalente de 2.84 l|sbg.,. a derivar del

Decreto N9 1026CHE'.
Salta,' Diciembre 14 de 195L 

‘Expediente N9 4396—B|51.
Visto este expediente en el que los seño

res Carlos y Manuel Serrey, solicitan recono
cimiento de concesión de agua publica, pee
rá irrigar la propiedad, finca "SAUZAL" o 
“CURUZU", ubicadas en el Departamento de 
La Caldera, Partido de Vaqueros, catastro N9 
126, con una superficie bajo riego de 30 Has.|
Y
CONSIDERANDO:

Que en mérito a las constancias ' agregadas y 
de acuerdo a lo dispuesto por ©I articulo 355 
del Código de Aguas, procede hacer lugar al 
reconocimiento de una concesión de agua públi
ca, solicitado por los recurrentes, en la forma y 
cond'cienes establbecidas en Resolución N° 1715 
CDrii-nte a fs. 40;
señor Fiscal dé Estado,

El Gobernador de la Provincia

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

de
in_

Art. I9 — Apruébase el reconocimiento 
una concesión de agua para irrigar el 
mueble S|Nombre, catastro N9 5909 ubicado 
en San Lorenzo, Departamento de la Capi
tal, con un caudal de 0,526 l|seg. (Quinientos 
veinticinco milímetros por segundo), con ca
rácter permanente y a perpetuidad, a de
rivar del Arroyo San Lorenzo, para irrigar una 
superficie .de 1 Ha.. — En épcco: de estiaje

Río Mojotoro 
regar con caijácter 
superficie de 
minado "Late 
cado en el .Departamento dej General Güemes, 
Partido de . B si 
dad del señor

Art. 29 — 
los aforos def: 
la concesión ■: 
rior, la cañticad a concederse queda sujeta, 
a la efectividad de caudales del rio. en las 
distintas épocas del año, dejjando a salvo, por

por la hijuela j San Roque, para 
témpora^ y eventual, üna^ 

5.4240 Has., del inmueble deno- 
N dé la finca¡ San Roque", ubi.

itania,. catastro 
’ ENSEBIO

• Establécese 
Unitivos del

■ 'econocida

qui 
rio 
por

> N9 947, propie.
. GUANTAY;
e por no -tenerse, 
a que se refiere 
el artículo ante-

ad de caudales del rio. en las

DECRETA:

lo tanto, lq : 'esponsabilidac.
esta dotación se reajustará proporcionalmen. de las autor dádes ‘correspondiente- 
te entre todos los regantes a medida que ; Provincia, que 
disminuya el caudal del citado arroyo.

Art. 29 — Establécese que por no tenerse
Los aforos definitivos del Arroyo a que se
-efiere la concesión reconocida por el artícu'
lo anterior, ' la cantidad a concederse queda 

de j sujeta a la efectividad de caudales del arro- 
in_

"SAUZAL" o

legal y técnica 
¡s de la 

determinarán

La Cal
cen ca_ 
una su„ 
de 15,75

Art. I9 — Apruébase el reconocimiento 
una concesión de agua para irrigar los 
muebles denominados finca 
“CURUZU", propiedad de los señores CAR..
LOS Y MANUEL SERRE Y, ubicado en el par. 
tido de Vaqueros, Departamento de 
dera, catastro N9 126, para irrigar 
rácter permanente y a perpetuidad, 
perficie de 30 Has. con un caudal
l|seg. (quince litros setenta y cinco centíb. 

' tros), siempre que el caudal del rio Wierna 
n^a suficiente. — En época de estiaje, está 
dotación se reajustará proporcionalmente en
tre todos los regantes del sistema a medida 
que disminuya el caudal del citado ric.

Art. 29 — Establécese que por no tenerse 
los aforos definitivos del rio a que se refiere 
’a concesión reconocida por el artículo ante
rior.. la .cantidad 
a la efectividad 
distintas épocas 
por lo tanto, la
nica- de las autoridades correspondientes de 
la Provindia, que oportunamente determina
rán para cada época, los caudales 
vos, en virtud de las facultades que 
ga el Código de Aguas.

Art. 39 ■— La concesión reconocida
presente Decreto, lo és^ con las reservas pre. 
vistas en los artículos 17 y 232 del Código de 
Aguas. ■ - ■

a concederse queda sujeta 
de caudales del rio - en las 
del año, dejando a salvo, 
responsabilidad legal y téc_

yo en las distintas épocas del año, dejando 
a salvo, por lo tanto, la responsabilidad le
gal y técnica de las autoridades correspon
dientes de la Provincia, que oportunamente 
determinarán para cada época, los caudales 
definitivos en virtud de las facultades que le 
otorga el Código de Aguas.

oportunamente
para cada .ep^ca, los caudales definitivos en 
virtud de lás facultades que 
digo de Actúas.

Art. 39 — La c ’
presente 'decreto, lo-es con

arts. 17 y 232 del' Código de

le otorga el Có-

definiti” 
le- otor.

por el

vistag en los 
Aguas.

Art. 49

concesión’ Reconocida por el. 
. _ _on[las reservas pre„

4 Comuniqúese’ publiques©., etc..

Art. 39 — La concesión reconocida por el 
presente decreto, lo es con las reservas pre
vistas en los arts. 17 y 232 del Código de 
Aguas. , . .

Art. 4o — Comuniques©, publiques©, etc.

CARLOS XAMENA 
Ricardo L D®and

Es copia:
Luis A. Borelii

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

Es copia: 
Luis A. B 

Oficial .Mayor

CARLQS XAMENA " .
Ricardo & Dttrand

orelli
de Economía, Finanzas y O. P

Decreto N9 • 10¡263,X •
ibre’ 14 de 1951.

Ñ9 2037|S|51. | .
mérito q las i constancias agre

mie a lo dispuesto - por el Có„ '

Salta, Dciiem]
Expediente
Visto que en

gadas y copio 
digo de Aguas, resulta procedente Hacer lu-
gar al recont 
pública qué 
fiapichi;

lo(amiento 'dé ccncesión de 
solicita el señor Antonio

agua
Sam

Decreto N9 10262JEL
Salta, Diciembre 14 de 1951. '

• Expediente N9 46|G|FI.
Visto _ este expediente por intermedio del 

Cual el señor Eusebia M? Guantay, solicita 
otorgamiento de una concesión de agua pú
blica para irrigar su propiedad denominada- 
"Lote N de la finca San Roque", ubicada en 
el Departamento de General Güemes, Partido

Por ello, patento a lo aconsejado en 
del H. Consej 
e Aguas.de. 5 alta, de fecha í9 
51 y lo dictaminado por el se- 
Estado, |

lución N9 836 
ción General. c 
de junio de; 1S 
ñor Fiscal de

re so.
¡p de Administra.

El Gobernador de la j Provincia 
k 3 E. RE T A :

Art. I9 —’ 4:
una concesión

pruébase el reconocimiento de 
de agua pública, con un cau_

Aguas.de
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dal equivalente al' 8,3% de una porción de. Coronel Moldes,, con carácter permanente y 
las 10 ¥2 en que se ha dividido el Río Mo. a perpetuidad para irrigar una superficie de. 
jotóro, con ún turno de 12 días, 20 horas 34 cuatro hectáreas, tres mil quince metros cua- 
minutos mensuales a derivar de la hijuela La - drados, con. un caudal máximo de 2 litros 2 
Población, para irrigar con carácter perma- decilitros p|seg.. — En época de estiaje, la 

• . nente y a perpetuidad la propiedad del señor propiedad de referencia tendrá derecho a un
ÁNTÓNIÓ SANTIAPlCHI, .denominada Lote A turno de quince horas en un ciclo de treinta 
de San Roque, Catastro N9 968, ubicada en 7 ocho días con todo el‘ caudal 
el Partido de Betahia, Departamento de Ge.
hercil Güernes con-

..dos mil quinientos
ca de abundancia
táción máxima la
para la superficie

una superficie de 15 Has. 
metros cuadrados. En épp” 
de agua, se fija como do- 
de 0,75 l|seg.. y por Has. 
regada.

Art. 29 — Déjase establecido que por no 
tenerse los aforos definitivos del. tío a que 
Be refiere la concesión reconocida por el ar
tículo anterior, la cantidad a concederse quea 
da sujeta a la efectividad de caudales díel 
rio en las distintas épocas del año, dejando 
a salvo, por lo' tanto la responsabilidad legcd 
y /técnica de las áutoridadés correspondien" 

• tés de la Provincia, qué oportunamente deter
minarán 'para cada época los caudales defi
nitivos, én virtud dé las facúítades que le 
otorga él Código ’ de Aguas de lá Provincia.

’ Art. 39 La concesión- reconocida por el l 
presénte decreto lo es con ias reservas pre_ ; 
vistas en los ‘arts. 17 y 232 del Codigo de ; 
Aguas. . «

Art. -49 — Comuniqúese, publíquese, etc..

CARLOS XA-MENA 
Ricardo J» D,wand

-Es copia:
Luis A. Bprellí

* Oficial Mayor de Economía-, Finanzas y O. P.

Decreto N9 10264LE,
Sata, Diciembre 14 de- 1951.

- Expediente N9 2914|A|51.
Visto este expediente en el que el señor 

Jorge Amado, . solicita reconocimiento de una 
concesión de agua pública del río Chuña- 
pampa para irrigar la propiedad denominada 
‘'Alte Alegre" catastro N9 39, ubicada en el j 
Departamento de La Viña, Distrito de Coronel 
Moldes, con una. -superficie bajo riego de cua
tro hectáreas, tres mil quince metros cuadra-

■dos; y :

CONSIDERANDO:

Que habiéndose cumplido los requisitos exL 
gidos por el Código de Aguas, procede hacer 
lugar al reconocimiento de concesión de agua 
pública solicitado 
reservas previstas

..Código dé Aguas;

por él recurrente; con las 
en los arts. 17 y 232 del

Por ello, atento 
ción N9 1304 del 
ción General de 
30 de agosto de
el señor Fiscal de Estado,'

■Salta, de fecha 
dictaminado

a lo aconsejado en resolu. 
H. ■ Consejo dé Administra- 
Aguas de 
1951 y lo por

ProvinciaEl Gobernador de la

D É C R É T A :

de 
de„
39,

Art. I9 — Apruébase el reconocimiento 
- una concesión de agua para el inmueble 
nominado "ALTO ALEGRE", catastro N9 
propiedad del señor JORGE AMADO, ubicado 

• en el Departamento, de La_ Viña,- Distrito ' de

la La Posta.
de lee hijue

Art. 29 — Déjase establecido 
tenerse los aforos definitivos del 
refiere la concesión reconocida por el artícu. 
lo anterior, la cantidad a concederse queda

1 sujeta o: la efectividad de caudales del rio en 
las distintas épocas del añó, dejando a salvo,
por lo tanto, lo: responsabilidad legal y téc_ I Art. 29 
nica de la autoridades correspondientes de

‘ Provincia en virtud de las facultades que 
otorga el Código de Aguas.

• que por no 
rio a que se

Art. 39 — La concesión reconocida por 
presente decreto, lo es con las reservas pre~ ' 
vistas en los arts. 17 .y 232 del Código de 
Aguas.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, etc. •

la
. tese en el Registro Oficial y archívese. 
s | SALVADOR MICHEL ORTIZ .

I Jorge Aranda
el : Es copia:

A. N. Villada ’
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é -i Púbbc<

CARLOS XAMENA 
Ricardo Jo Dorand

Es copia:
Luis A. Borelli

■ Oficial Mayor de Economí r, Finanzas • y O. P

Decreto N9 10265.G.
Salta, Diciembre 14 de 1951.
Expediente N9 2942(51.
Visto el decreto N9 9760, de 

noviembre, ppdo., por el que se 
| dar o: favor de la ¿Florería ‘'Le 
• Fleufs", la suma total de $ 1:720.— 
cepto de provisión de flores; 
las observaciones formuladas 
General,

fecha 23 de 
ordena liqui-
Paradis des ■ 

en con-,
y no obstante l 

por Contaduría r

Senada de la

En acuerdo de
D E C R E

El Vice.P-resi4eiite l9 del H.
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

Ministros
T A :

el cumplimiento de
N9 9760, de fecha
en curso.

Art. I9 — Insístese en 
lo dispuesto por decreto 
23 de noviembre del año

Art.- 29 — El presente decreto será refren
dado por S. S. el Ministro.de Economía, Finan
zas y Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, tnsér- 
ese en el Registro Oficial y archívese.

Es

Oficia*

ral
de

SALVADOR .MICHEL ORTIZ 
Jorge Aranda 

Ricardo JB Dwand
copia:

N. Villadá
Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 10266raGD
Salta, Diciembre 14 de 1951.

• Expediente N9 3251|51.
Visto lo solicitado por la Secretaría Gene- 

de la Gobernación en nota de fecha 8 1 
noviembre ‘ ppdo.; y -atento lo manifesta- '
por Contaduría General 'a fs. 2 de estos ’ Art 1? _ previa intervenci6n de Contaduría 

obrados, , General, liquídese a favor de la CARCEL PE-

do

El Vice-Presidente l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

. Art. I9 — Previa intervención dé Contaduría 
General, liquídese directamente por la HABI
LITACION DE PAGOS DE LA GOBERNACION, 
la suma de CIENTO OCHENTA PESOS MO
NEDA NACIONAL ($ 180'.— moneda nacional), 
a favor del señor EULOGIO RIVERO, en ca. 
rácter de subsidio y con cargo de oportuna 
rendición de cuentas; debiéndose imputar di
cho gasto al Anexo B—■ Inciso I— Items 1[4— 
OTROS GASTOS—■ Principal c|l— Parcial 45 
de la Ley de Presupuesto en vigencia, ‘Orden 
de Pago Anual N9 659.

— Comuniqúese, publíquese, inséi

1951.

10266 de fecha 14 
que se liquida di-

número
por el
Habilitación . de Pagos de 
suma de $ 180.—■ moneda

Decreto N9 10267-G.
Salta, Diciembre 14 de 
Expediente N9 325115-1.
Visto el decreto 

del mes en curso, 
rectamente por la 
la Gobernación, la 
nacional, 'a favor de don Eulogio Rivero, en 
carácter de subsidio; y atento lo manifestado 
por Contaduría General a fs. 2 de estos obra
dos,

El Vicepresidente l9 del EL Senado de la 
Provincial en Ejercicio del Poder ' Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9 — Insístese en el cumplimiento de 
lo dispuesto por decreto número 10266 de fe
cha 14 del año en curso.

Art. 29 — El presente decreto será refrenda
do por S. S. el Ministro de Economía, Finan
zas y Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
' Jorge Araoda 

Ricardo J. Dwand
Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública.

Decreto N9 10268^.
Salta, Diciembre 14 de 1951.
Expediente N9 7631151.

1 Visto el presente expediente en el que la 
Cárcel Penitenciaría solicita la liquidación 
dé la suma de $ 8.687.80 mloneda nacional, 
en concepto de impresión del Boletín Oficial) 
durante el mes de septiembre del corriente 
año; y atento lo manifestado por Contaduría 
General a fs. 27 de estos obrados.

El Vicepresidente 1® del H» Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R É ,T A :

Ministro.de
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NITENOIARIA, la suma de OCHO MIL SEIS. 
CIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS MONE- 

’ DA NACIONAL CON 80fi00 ($ 8.687.80 mon.e 
da nacional) ©n cancelación de las' facturas 
que por el concepto anteriormne'te expresado, 
corren agregadas a fs. 2|25 de estos obrados; 
debiéndose imputar dicho gasto al Anexo E, 
Inciso II— OTROS GASTOS— Principal a) 1 
Parcial 47 de la Ley de Presupuesto en vi
gencia, Orden de Pago N9 679, 'e ingresar df 
r clámente por Tesorería General de la Pro“ 
vinera, con crédito .al . rubro "CALCULO DE 
RECURSOS— ’' INGRESOS BRUTCjS x DIVISION 
INDUSTRIAL CARCEL— EJERCICIO 1951".

Ari 2.o — Comuniques©, publíquese, inser
tos© en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
- ' ’ Pedro De Marco

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor desgobierno, Tustiaia é I. Pública

Deamto N9 10269.G;
Salta, Diciembre 14 de 1951..

- Expediente N9 7631|51.
Vis’o el expediente número 10268 de fecha 

14 de: mes en curso, por el que se liquida 
c la/ dt de la Cárcel Penitenciaría, la suma 
do F 3.687.80 moneda nacional, en cancela, 
ción .le las facturas que corren agregadas a 

2j25 de estos obrados, por el concepto de 
impr ■ ión 'del Boletín Oficial durante el mes 
de septiembre del año en curso; y atento 
’o manifestado por Contaduría General a fs. 
27 de estos obrados,

is.

El Vicepresidente l9 del H= Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA;

Art. 1? — Insístese en el cumplimiento de; 
d? spuesto per demeto número 10268 de fe- 

•-.ha 14 del año en curso.
.. Art. 29 — El presente decreto será refrenda. ! 
do por S. S. el Ministro de Economía, Finan
zas y Obras Públicas.

Art 3o — Común: que se, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial -y. archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Pedro De Marco

copia*
A N. 'Villada

Oficial-Mayor de Gobierno, Justicia é I. Públicc

Drcr to N9 10270.G.
Salta, Diciembre 14 de 195F.

. ANEXO B —• Orden de Pago N9 457.
Expediente N9 3081151 y agreg. 3196151.
Victo este expediente en el que la HabilL 

cqr ■*• de Pagos de la Gobernación eleva fac_ 
‘ de- diversas firmas por 
mato =aies para la iluminación 
Poder Ejecutivo; y atento lo 
Contaduría General,

adquisición de 
de la sede del 
informado por.

Sénado de laE1 Vice-Presidente l9 del EL
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia,- a favor de las casas que a con"

unuación se detallan, la suma total de
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y-1703
M|N. ($ 5.552.—debiéndose’ imputar 
criminar dicho gasto en la. siguiente
Anexo
tos— Principal b) 1— Parcial 31 de la Ley ..íes© en el Registro Oficial y

CINCO.
PESOS 
y d.is_ 
forma:

Inciso I— Item sl|4— Otros Gas.

Je Presupuesto en vigor:
COMPAÑIA ARGENTINA MECANICA S. R. L.:

- - $ ’ 312.30
203.50 \
702.20 ..

PERAL, GARCIA Y CIA.: 
SIEMENS SCHUCKERT:. ~ 
G. BELTRAME: ' - ' 47334.'

$ 5.552

públíqúese, inséiArt. 2o. — Comuniqúese 
tose en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Jorge Amoda

Es copia:
A. N. Villada ’ -

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Públicc

Decreto N9 IQ271„Ga .
Salta Diciembre 14 de 1951.
Expediente N9 . 3081|51 y agreg. 3196J51.
Visto el decreto N9 10270 de fecha 14 de] 

mes en curso, por el que se dispone liqui
dar a favor de las casas Compañía Argen
tina Mecánica S. R. L., Peral, García .y Cía 
Siemens Schuckert y G. Beltrame, la suma to, 
tal de $ 5.552.—, por adquisición de mate, 
ríales para la iluminación de la sede del
’oder Ejecutivo, ■ ■

El Vice-Presidente l9 del H. Senado de la 
Provincia- en Ejercicio del Pode/ Ejecutiva 

T A :D E C R* E

el cumplimiento de 
N9 10270 de fecha

Art. I9 — Insístese en 
lo dispuesto por decreto 
14 del mes 'en curso.

Art. 29 — El presente decreto será refrenda
do por S. S. el Ministro de i Economía, Finan
zas y

Art.
sn el

•Obras Públicas.
3o — Comuniques©, publíquese. insértese 
Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Jorge Aranda 

Ricardo JL Durand
Es copia:

A. N. Villada ;
:ficicrl Mayor de Gobierno justicia é 1 Füshic .

fe-cha 12 
liquida a 
Goberna.

D .«reto N9 10272„G.
{Salta Diciembre 14 de 1951. .
Expediente N9 2647|51.
Visto el decreto número 8803,' de 

de octubre ppdo., por el que se 
favor del Habilitado Pagador de la 
ción. la suma de $ 3.350.80 moneda nacional 
en concepto de gastos efectuadog por la C. 
G. T. con motivo del viaje realizado por De
legaciones á la Capital Federal; y atento a 
las observaciones formuladas por Contaduría 
General a fs. 4 de estos obrados,

El Vioe-Presídente l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
Art. 1? — Insístese en-, el cumplimiento de 

'lo dispuesto por decretó número 8803, de fe.

cha 12 dje qcttbre ppdo;.-. . f
presente decreto-, será refrenda- 

e1 Ministro de ^Economía, Finan. 
Públicas9. - | 

■1 Comuniqúese,; publiques;

Art’. 29 —-;E1 
do por S. Sí € 
zas y' Obrqs

Ait. 39 - tnsé.-
archívese.--

- .SALVADOR MICÍÍÉL 0RTIZ
Aranda., Jorge

Es . copia:.,
A. N. MiU

Oficial Mayor
da . . A
e Gobierno, Justicia é l Pública

'Decreto N9 102V3DG? ■ ,

S alta, Diciiemlbre 14 • de ’ 19f

Habiendo, /regresado de la 

 

el Éxcmo. -Señpr Gobernador 
Don Carlos ¿X ena, ■

1. .
Capital Federal 
de la Provincia, 

El Vice-Presid^nte l9 del H, 
Provincia en:

Senado* .de*.la"
Poder Ejecutivo

A • :

- Art. 
gubernativo rd 
Gobernador ¡ d

V: 9

jercício. del 
E C R E ?

,-mér-

nese - en posesión del mandó 
la Provincia a S.'E. el señor.' 

n Carlos Xcm ena.
muníquese, pubbquese,

ese . en el Registro Oficial :y }archívese

SAL

Es copia «
A. N. Vil!

Oficial Mayor
da i'
e Gobierno,'Justicia 6 1. Púbímc

DOR MICHEL- ORTIZ 
Pedro ¡De Marco.

Decreto N9 10
* Salta, Dicíe
Encontrándoe^ ausente el

Secretaría

74-G.
bre 14 de 1951. • 
|s ausente el titula 
la _ Gobernación,. ;

titular, de la Sub

Go

■TE

de

eiacdor de la ^Provincia
E C R E T A :

cárgase’ interinamente del de: 
Subsecretaría
Jefe de la Oficina de informa.

Art- l9 
pacho de la 
ción, al señor 
ciones y Prenda, don ENRIC 

omuníquese, publíquese 
:e en el Registro Oficial y

de la Goberna.

UE ARANA.
tos er

ar chívese.

. CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia: ,
~ A. N. Villlada

Ohcícd Mayor efe'Gobierno, Ju

sítela é I PúF- Oca

Decreto N? : 10g78„Gn

/Salta, Dtoienlibre 17 de

Visto el decreto número 
de diciembre

1^51.
10126,. de'fecha 1G 

el corriente ano, -por el que se 
le conceden, -tréinta días de licencia, sin goce
de sueldo, á 1 
Provincial A'Dr. 
María Queved 
guir- los trqmi 
jubilación, J

Auxiliar 5 a. 
Victorino de

de Morales, 
es rcorresponqientes

de la Bibho'ecq. 
la Plaza''" señora 
a fin de prose-^ 

para sú

El Gobernador de la Provincia

E C R E T Á

•señorita NORMAArt l9 Desígnase a Ja

ILDA DIAZ, i Auxiliar 5a. ;de la BIBLIOTECA 
PROVINCIAL J’ r. VICTORINO DE LA PLAZA", 

’ mientras dure |la ausencia ae la titular y a 

 

partir de la f^cha.
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Art. 2o — Comuniqúese, publiques®, insúl
tese en el Registró Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia:. . •
A. Ñ. Villada,' , ■

Oficial Mayor dé GobiMnb; Justicia é í. Pública

Decreto N9 10277.G.
Salta, 'Diciembre 18 de. 1951.

El Gobernador de la Prarinciá 
DECRETA:

Art. I9 — Dánse por terminadas las funcio
nes del señor Jefe de Procuración'de Pisca. 

Estado (Abogado), Dr. ARMANDO R. 
<LSEN' PAZv

¿vit. 2° — Comuniqúese, publiques®, insér
te 9D el Registro Oficial y archives©.

CARLOS’X AMEN A 
Pfedró 'De Marco

Es copia:
A. N, Villada ‘

Oficial Mayor ds Gobierno, Justicia 41 Público

Decreto N9 10278"G.
Salta, Diciembre 18 de 1951.
Visto la vacancia,

El Gobernador dé la Provincia 

DECRETA:

Art. I9 — Nómbrase -Jefe de Procuración de 
Fiscalía de Estado (Abogado), al doctor VI
CENTE NICOLAS ARIAS.

A?*. 29 r— Comuniques©., publiques®, insér 
eñ el Registro Oficial y archívese.

CARLOS-XAMENA 
Pedro Dé Marco

Eb copia
A. y. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto. N9 10279.G.
S^’-a? Diciembre 18 de 1951.
Visto el decreto N9 10145 de fecha 11 del 

mes en . _
Honorables Cámaras Legislativas a sesiones 
fetáffcaordinarias, para el día 19 Sel actual, a 

. fin de considerar diversos proyectos de ley;
- y. siendo de urgente necesidad incluir en el 

mismo los puntos que a continuación se de
tallan,

Por

curso, por el que se convoca a las

ello,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo General de Ministros

DECRETA:

l9 — Amplíase’ el decreto N9 l'Ó145‘ de
11 de] actual, incluyéndose en el mismo,

Art. 29 — Diríjanse los mensajes de prácti» ’ do por S. S. el Ministro de Economía, Finan^ 
ca a los señores' Presidentes del H. Senado ’ zas y Obras Públicas.
y de la H. Cámara dé Diputados de la Pro_ 
vindia, remitiéndole copia autenticada del 
presenté decreto, á sus efectos.

Art. 3o — CdÉiuñíquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Art. 39 —■. Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. - -

SALVADOR MICHEL ORTIZ ■ 
Pedro De Marco

Ricardo Jé Dwand

Es copia:

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

Ricardo JL Duraod
Alberto F. Caro

£s copia:

A/No Villada
Oficial Mayor dé Gobiefnó, Justicia é I. Pública

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pública

Decreto N9 10280HG.
'3|áita, Diciembre 18 de 1951.
ANEXO *'B" — Orden de Pago N9 46L
Expediente N? 3252]51.
Visto el presente expediente en -el que Ca

sa "Maldonado'7 presenta, factura por la su_ 
ma de $ 1.450.'— moneda nacional, por el 
concepto de provisión de un ventilador . de 
pie marca ‘'Turena", con destino a la Secre
taría General de la 'Gobernación; y atento 
lo manifestado por Contaduría -General a fs. 
7 de estos obrados,

El Vice-Presidente l9 del H. Senado de la
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor de la firma "ROBERTO 
P. MALDONADO", la suma de UN MIL CUA- 
-ROGIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA 

NACIONAL ($ 1.450.— moneda nacional) por
1 concepto precedentemente expresado; de. 

Riéndose imputar dicho gasto al Anexo B— 
Inciso. I— Items 1,4— OTROS GASTOS— Prin
cipal b) 1— Parcial 31 dé la Ley de Presu
puesto en vigor.

Aít. 29 — Comuniqúese, publiques®, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pedro De Marco

Es copia: ”
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é l Pública

en
la
$ 

de

10280 „ de fecha 
que se liquida
P. Maldonado",

18
a 

la 
el

curso, por el
firma ''Roberto
1.450.— .moneda nacional, por 
provisión de un ventilador de pie

Decreto N9 10282mG„ -
Salta, Diciembre 19 de 1951.
ANEXO M'C" — Orden dé Pago N9 459.
Expediente N? 7848,51.
Visto el présente expediente en 

sa Saade" presenta factura por 
$ 2.360.— moneda nacional, en 
provisión de una cocina eléctrica
gvie" con destino al Ministerio de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública; y

el que ”Ca_ 
la suma. de 
concepto de 
marca *'Lon-

CONSIDERANDO:

Que el presente caso se encuentra compren
dido en las disposiciones del artículo 50?, in
ciso h) de1 la Ley de Contabilidad en vigen
cia;

Por 
duría

ello,- y atento lo informado por Conta-
General a fs. 4 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A:

—• Transfiérese, del Parcial 47, Prin_
1, al Parcial 31, Principal , b) 1, la

I9
a)
de DOS MIL ■ TRESCIENTOS SESENTA

Art.
cipal
suma _ . _ __ ____
PESOS MONEDA NACIONA¿ ($ =2.360.— mo_ 
neda nacional) en concepto de liquidación 
de dicha suma a "CASA SAADE", por las ra
zones anteriormente citadas.

Art. 29 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor de ''CASA' &SAADE" . 
la suma ' de DOS MIL TRESCIENTOS.’ SESEN
TA PESOS MONEDA NACIONAL ($ 2.360.— 
moneda nacional en cancelación de la fac
tura que por el concepto arriba mencionado 
corre agregada a fs. 1,2 de estos obrados; 
debiéndose imputar dicho gasto al Anexo C— 
Inciso I— OTROS GASTOg— Principal b.) 1— 
Parcial 31, de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS JXAMENA
Pedro De Marco ■

Es copia:
A. N. Villada"

Oí;mal Mayor d@ Gobierno, Justicia é I. Púbiicc

• Art.
- fecha
los siguientes proyectos de -ley:
l9..— Autorizando al-Poder Ejecutivo a trans

ferir establecimientos educacionales de 
la- Provincia al Ministerio de Educación 
de la Nación;

29.—> Autorizando al Poder Ejecutivo a llamar, 
a licitación para lá venta o arrenda
miento del Molino Provincial.

Decreto N9 Í028L.G. “
Salta, Diciembre 18 de 1951.
Expediente N9 3252,51. 

_ Visto el decreto número 
del mes 
favor de 
suma de 
concepto
marca “Turena" con destino a la Secretaría 
General de la Gobernación; y atento lo • ma
nifestado por Contaduría General a fs. 7 de 
estos obrados,

El Vice-Presidente l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo',

DECRETA:

Art. I9 —« -Insístese en el cumplimiento de 
lo dispuesto por decreto número 10280 de fe
cha 18 del mes en curso.

Art. 2° — El presente decreto será refrenda.

el decreto N9 7973 de- fecha-.16 de 
ppdo. por el que se autoriza a' la 
Penitenciaría a adquirir por compra 
de la Fábrica .Salteña de Calzados

Decreto N9 10283aG‘.
•Saltd, Diciembre 19 de 1951.’
Expediente N9 6542,51 y agreg. 7187|51.
Visto

agosto
Cárcel
directa
S. R. L. de esta ciudad, calzado con destino 

j al personal' uniformado de la citada Repartí.
ción, hasta la suma de $ 6.087.50; y
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CONSIDERANDO:

Que por nota de fecha 27 de septiembre 
podo., la mencionada Repartición solicitó se 
'deje sin efecto el decreto citado, por cuanto 
la casa adjudicatario paralizó sus activida
des;

Por.
duría

Art. 2 — Comuniqúese, publiques©, inséi-
..e en eí Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

Es copia:

c

Art. 4.o .— 
tese en el :Re

Comuniqúese, 
jistro Oficial y archívese

publiques.©. ¡i)se: .

CARLOS XAMENA .
Pedro

ello, y atento lo informado por Conta_ 
General,

El Gobernador de les Provincia • 
DECRETA;

1? — Déjase sin efecto el decreto N9Art.
7973 de fecha 16 de agosto ppdo..

Art. 2?z — Autorízase a la CARCEL PENI
TENCIARIA, a adquirir por compro: directa de 
las firmas Barquín y Cía. S. R. Ltda. y Fá„ 
brida Argentina de Alpargatas S. A. los si
guientes calzados con destino al personal 
uniformado de‘ la misma, por un importe to
tal de CUATRO MIL SETECIENTOS CUAREN
TA Y DOS PESOS MfN. ($ 4.742.—); debién
dose .imputar dicho gasto al Anexo C— In, 
ciso VHI— Otros Gastos—■ .Principal’ a) 1-— 
Parcial 46 
gor:
50 pares 

dos y
$ 47.50 d|par: . • •...........
de Barquín y Cía. S.R.L.;

15 pares de calzado para Ofi
ciales Inspectores al precio 
de $.62.80

de la Ley de Presupuesto en vi~

de calzado para sóida» 
celadores al precio de

• • $ 3.800.—

c|par:

de Fábrica 
pargatas S.

Argentina de Al_
A.

A.. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justic’-a é l. Pública

Decreto N9 1028S.G.
Salta, Diciembre 19 de 1951.
Expediente N9 3065151.
Visto el decreto N9 9771 de fecha 23 de noa 

viembre ppdo., por el que se dispone liqui
dar a favor 
15.000.—- en 
subsanar los 
pación de
Abierto de Box;

del. Salta Club, la suma de $ 
concepto de subsidio, a fin de 
gastos que origine la partici. 

deportistas' en el Campeonato

El Gobernador de la Provincia

E T A :

942.—

$ 4.742.— 
. Art 39 — Comuniqúese, publiques©, insér- 

í t.n el Registre Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Mferco ‘

‘.'.s copia:
N. Villada

Oíicial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público

Es copia::
A. N. Vi: 

Oficial Mayor

Art. I9 — Rectifícase 
fecha 23 de noviembre
.■lecido que la imputación dada -en el mis

mo es al 
i—• Items
upuesto

N9 65.
Art. 2o

'ese en el Registro Oficial y archívese.

el decreto N9 9771 de 
ppdo... dejándose esta»

Anexo B— Inciso I— Principal el 
1]4— Parcial 45 de la Ley de Pre~ 
en vigor —Orden de Pago Anua'!

— Comuniques©, publiques©, insér

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

D© Mareo- . ..
&

lada
d® Gobierno, Justicia é í. Pública

Decreto N9 1(287.G.t .
jmbre 19 de 1951.
N9 7908|51.
expediente en el que Jefatura 

de Policía, eleva para su
10
en

Salta, Dície
Expediente
Visto este

lución, dictad 
so; y atento-.

la con fecha 
. lo dispuesto

El Gobernador de

Art. I9 
por Jefatura 
mente, por

Es copia. .
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno. Justicia é 1 Público

aprobación Reso» 
del mes en cur
ia misma,

13 Provincia

DECRETA

Apruébase la ¡Resolución
con fecha 10 
reincorpora al

de Policía
a que se

dictada 
del co_ 
servicio

de la Tesorería de Policía, al agenté de la 
Sección Tercera don MARCIAL CORTEZ, quien 
se . encontrad

Art. 29 ■—
a bajo bandera. 
Comuniques e,

3 gis ir o Oficial
publiques©,. insér- 

y archívese.

Es copia:
A. N.; Villada /

Dticial Mayo de Gobierno,

CARLOS XAMENA 
Pedro _De Marco

Justicia é I Público

0 c lo N9 10284.G.
Se :a. Diciembre J9 de 1951.
T ediente N9 7682|51.
Vi:.’.o este expediente en el que la Secre

tada General de la Gobernación solicita re
conocimiento de servicios prestados por la 
Auxiliar 6a. de la misma, señorita Nelly N. 
Cortes, desde el 4 y hasta el 26 de noviem» 
bre ppdo.; .y atento lo informado por Conta
duría General,

I* Decreto N9 10286JG.
Salta Diciembre 19 de 1951.
Expediente N9 7853|51.
Visto el decreto N9 9859, de fecha 26 de 

noviembre ppdo., por el que se dispone de
parar acogido a los beneficios de la jubila- 
ñon ordinaria al Alcaide de la Dirección de 
la Cárcel Penitenciaría, don Santiago Tándu- 

. á; y atento lo solicitado por la mencionada 
Repartición,

El Gobernador de la Provmciu

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

los servicios presta
dos por la Auxiliar 6a. de la Secretaría Ge_ 
■ í de la Gobernación, señorita NELLY N. 
GOLEES desde el 4 al 26 de noviembre ppdo;. 
debiéndose imputar dicho gasto en la siguien 

í ma y proporción:

I9 — Reconócense

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
^or el señor SANTIAGO JANDULA, en el aar_ 
•o de Alcaide da la Cárcel Penitenciaría, 

por haberse acogido a los beneficios dé la 
ubilación ordinaria; y nómbrase en su reem_ 
Razo al actual Jefe de Guardia Interna, don 
’LAVJO NUÑEZ, en carácter de ascenso.

Anexo B— G. EN PERS. ■ Inc. I— 
Item 1— Princ. a)—■ Pare, a) 1: 
Decreto N9 
de 1951:

6417 del • 30 de
$ 297.84

abril
76.60

TOTAL: •
de Presupuesto

$ 374.50
en vigencia.

decreto N9 10288JG.
Salta, Diciembre 19 de j 951.
Expediente
Visto la v 

la Dirección

) N9 ‘7899151.
acOncia y atento lo solicitado 
l General del

Él Gobernador de

D E C R E

Art. I9
ciña del Registro Civil 
nuel Elordi
BRANO. DE

Ai* 2 -

Nómbrase

por
Registro Civil,

la Provincia

T A :

Art. 29 — Nómbrase cin carácter de ascen
so Jefe de Guardia Interna del Penal, al ac
hual Inspector del mismo, don LORENZO GO
MEZ en reemplazo de don Flavio Nuñez, que 
es ascendido.

Arl 39 — Nombrare, c-_.n ar
o Inspector de Guardia Interna del Penal, 
'ctual Ce1 ador, don LEOCADIO PINEDO, 

• -.‘emplazo de don Lorenzo Gómez, que 
ascendido.

er de aseen»
al
en
es

Oft
Ma-

Encargada de la 
la. localidad de 
señora LOLA ZAM_

de 
la(Oran), a

BARRIOS.
- Comuniques©, publiques©, insér- 

-■'se en el Registro Oficial! y archívese.

És copia:

CARLOS XAMENA
Pedro .De Marco

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierncl Justicia é I. Pública

Decreto N9 10289.G.
Salta, Diciembre 19 de
Expediente N9 7906|51.
Visto este expediente e:

ra para su aprobación Resolución 
dictada con fecha 10 del mes en curso; * y 
atento lo dispuesto por la: misma, • .

Policía ele-\

1951.

el que Jefatura de

Gobernador de la Provincia

-- Apruébase la Résolución dictada
j por Jefatura de Policía con fecha 10 del co_

----la que se- acepta a-partir del l9 
róximo, ,1a reriuncia presentada por

Art. I9

• mente, por
! de enero p

1
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el agente de Policía de la.Comisaría de Ge
neral Güemes, don FELIX DELGADO.,

Art. 29 .— Comuniqúese,. publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

- CARLOS XAMENA - 
Pedro De Marco

' Es copia ’ . "
A< N; Villada

Oficial Mayor* de Gobierno, Justicia é I. Pública

V' - - ■. / - •

ceL del Penal, -don FERNANDO PASTRANA, 
con anterioridad al 5 del actual; y nómbra
se, :en- su reemplazo, con anterioridad 
del mes en -curso/ a don GREGORIO 
BAr (Mátr. N? 7217717). .

Art. 2- Comuniques®, publíquese, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro' De Marco

al 13
TOLA.

insér

Art. 2° — Comuniques®, publíquese,. insér 
tese. en ei. Registro Oficial y archívese,

CARLOSr-XAMENA/: 
Pedro De Marco:

Es copia: ~ •
A. N.z Villada'

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é q Pública

Decreto N9 10290-G.
Salta, • Diciembre 19 de 1951.

-Expediente N9 7:904|5E ■; - .
Visto este expediente en el que Jefatura de 

■ Policía eleva para sü aprobación Resolución 
’^díñtada -con fecha 10- del mes.. en curso; y 

atento lo dispuesto en la misma,

• Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é íT Pública

El Gobernador de lá Provincia
D E C B E T A:

Art. 1? -7X-- Apruébase la Resolución dicta
da .por- Jefatura de Policía, con- fecha 10 dél 
corriente,-.por la-que se acepta la renuncia 

- presentada , por el agenté de Policía plaza N9 
3,. de. la - Sección .Primera, don JULIAN VALE
RIO ARIAS.

Árt 29 '— Comuniqúese, publíquese, insér
tese -.ü-n ér Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Dees:eto N9 '10293^.'
Salta Diciembre 19-de 1951. 
Expediente N9 7868|51.

. Visto lo solicitado por 

.en nota 2733, de fecha 
año en - curso,

Jefatura de Policía
5 de diciembre del

* El Gobernador de
DECRETA>

te! Provincia

Es- copia:. -. . .
A N; Villada .

-QiicAú Mayor ae Gobierno,; justicia é I. Público

"Decjoto N9 10291.G.
LSalto, -Diciembre 19- de ,1951’.
Expediente- N9 7869)51. ; .
Visto, lo solicitado por la Dirección General 

de Registro' Civil, en nota número 132—M. 
'5;-- de- fecha 6 de diciembre del año
áurso, -

El Gobernador^dé la Provincia

DECRÉTA:

Art. I9 — Apruébase la resolución dictada 
por Jefatura de Policía, con fecha' 5 de di
ciembre del año en curso,, por la que se 
acepta La renuncia presentada- por el agente 
plaza N9 442 de la División de Investigado, 
nes, ■ don CLTMACO BEJARAÑO’, con anteriori
dad al día 14 de diciembre del año en curso, 
y se nombra en su. reemplazo a la señorita 

•TEOItfNDA ALICIA ’MANRA (C .'1927, M. I.
N9 2604442, Oficina enredadora Nueva Pompe., 

.ya, Capital'Federal) con anterioridad al día
16 de noviembre del corriente año, debiendo 
ejercer la misma, funcions de requisadora.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMEW 
Pedro De Marco

en

PO-.Art. i9 —. Nómbrase a la AUTORIDAD
- LICIA L -de la localidad de LA MERCED (Dpto. 
de Cerrillos) Encargada de la Oficina de Re
gistre-’Civil de la. misma,- hasta tanto se pro., 
vea .en - definitiva.

Art -29 — Comuniqúese, publíquese. insér 
ese en Registro Oficial y archívese.

- CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia. -

A.-N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 10292.G.
- Scf-.a, Diciefbre 19 de 1951.

Expediente N9 7941151.
Visto- lo solicitado por -la/Cárcel Peniten

ciaría en nota de fecha 13. del mes en curso,

Él Gobernador de la Provincia

. E C R E T A s _

’ Art-l9 — Acéptase- la renunca presentada 
por el Soldado del Cuerpo .de Guardia __Cár-

Es copia. '

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

decreto N9 10294LG.
Salta Diciembre 19 de 1951.
Expediente N9 7901|51.
Visto este expediente en el que la Direc

ción Genral d Rgistro Civil eleva a conoci_ 
miento y resolución del Poder Ejecutivo pedido 
de la Encargada de la Oficina de General 
Güemes, para que se autorice al señor José 
P^iti, para suscribir un acta de matrimonio 
y nacimiento de un miembro de familia de la- 
citada Encargada; y encontrándose encuadra, 
da -la referida solicitud en las .disposiciones 
^revistas en'' los artículos 29 y 70 de 
‘I9 251 del Manual de Instrucciones, 
ivamente, - -

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

la Ley 
respec_

señor JOSE POLITI,.

DECRE

-Art. I9 — Autor.zase al 
vecino hábil de. la localidad de General Güe
mes, para suscribir un acta de matrimonio y 
nacimiento^ de un miembro de familia _de la 
Encangada de -da- Oficina de Registro Civil 
de da citada . localidad, señora Esther Celes
tina Ibañez. ‘ .

Decreto N9 I02952G. '
Salta, Diciembre 19 de 1951. - / A -
Expediente N9 7900)51.

. Atento lo solicitado, por la Dirección Gene... ■ 
ral de Registro Civil, en nota de fecha 11 del. 
mes en curso,-

© Gobernador de Ja ProvmoiaV. 
DECRETA:

Art. I9 — Nómbrase interinamente a la AU
TORIDAD POLICIAL de Coronel Moldes (Djbto. 
La Viña) Encargada de la Oficina de Regis
tro Civil de la citada localidad y mientras . 
dure la ausencia de la titular, señora Ana Ló
pez de García, que se encuentra en uso de 
licencia.

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia:
A. N. Villada

Oficial May@r de Gobierno, Justicia é I. Pública

-Decreto N9 10293mGn
. ¡Exalta, Diciembre 19 de 1951.

Expediente N9 79O7|5I.
Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía, eleva para su-.aprobación, Resolución 
dictada con fecha 10 
atento lo dispuesto en

del mes en curso; y 
la misma,

El Gobernador de la. Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución dictada 
por Jefatura de Policía, con fecha 10'del mes 
en curso, por la que se acepta la renuncia 
presentada por el agente dé Policía de. la 
Comisaría de Campo Santo, don Antonio A. 
Deriso y se nombra en su reemplazo al ciú_ 
dadano FELIX. RAFAEL NUÑEZ.

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér- - 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA .
, Pedro De Marco

Es copia:
A. N. Villada -

Oficial Mayor de- Gobierno, Justicia é 1. Públir<

Decreto N9 10297-G.
Salta, Diciembre 19 de 1951.
Expediente N9 7?903|61.
Visto esté expediente - en el que Jefatura dé 

Policía,- eleva para su aprobación, Resolución 
dictada con fecha 12 del es en -curso; 
to lo. dispuesto en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I9 — Apruébase , la Resolución 
por. Jefatura de Policía, con fecha 12

y aten.

dictada
del qc_
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tuql, por la que se ‘nombra al ciudadano
ESTEBAN COLLAR, Agente de Policía de la moneda nacional, en concepto de provisión’ d® 
Subcomisaría de Amblayo (San Carlos) con una copa con destino al Club 0 Atlético "Villa 
anterioridad ~al día 16-del corriente y en reem_ Soledad"; y atento lo informado .por Contaduría 
plazo de don Moisés Maman!. . General a

Art. 29 — Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I Pública

Decreto N9 10298«G»
Salta, Diciembre .19 de 1951. 
Expediente N9 7902|51.
Visto este expediente 

Policía, eleva para su 
dictada con fecha 11 
atento lo dispuesto en

en el que Jefatura de 
aprobación. Resolución 
del mes en curso; y 
la misma,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art l9 — Apruébase la Resolución dictada 
por Jefatura de Policía, con fecha 11 del ac
tual, por la que se traslada al Agente de • la 
Subcomisáría de Policía del Parmarcito, don 
Pablo C. Lera, a la de El Espinilla en reem
plazo de don Victorino Rey nabar que deberá 
pasar a la dependencia nombrada en primer 
término con anterioridad al día 16 del co
rriente.
. Art 2’
tese

Comuniqúese, publiques©, insér 
en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

¿S’
A

• copia:
v. N. Villada '
al Mayor de Gobierno, justicia é 1. Pública.

Decr lo N9 10299JG.
Sa’ta, Diciembre 19 de 1951.
Expediente N° 7905|51.
Visto e-ste expediente en el que Jefatura de Po- 

licía, eleva para su aprobación, Resolución dic
tada con fecha 10 de] mes en curso; y atento 
lo dispuesto en la misma,

El Gobernador de la Provincia,

DECRETA:

ArL Io — Apruébase la Resolución dictada por 
Jefatura de Policía con fecha 10 del corriente, 
por la que se nombra al ssñor DOSO DIAZ, 
Agente de Policía de -la Comisaría Sección Pri
mera, plaza N° 25 y en reemplazo de don Ale
jandro Aparicio.

Art 29 — Comuniqúese, publiques©, insér- 
l-'se en el Registro Oficial y archívese

CARLOS XAMENA 
Pedro D© Marco

Es copia-
P\. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1 Páblic©

Decreto N° 1030Ü’G. " . '
Salta, Diciembre 19 de 1951.’ 
Expediente N° 3080|51.
Visto el presente expediente en el .que Casa

l'Bíora" presenta factura por la suma de $ 500I El Ministro de Gobierno,
' . RESUE

fs. 6 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

— Previa intervención de ContaduríaArt. Io
General, liquídese directamente por la' Habilita
ción de Pagos de la- Secretaría General de la 
Gobernación, a favor de CASA "BIORA", la su
ma de QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL ‘ 
($ 500.— moneda, nacional) en cancelación de la 
factura que por el concepto precedentemente -ex
presado, corre agregada a fs. 2 de estos obra
dos; debiéndose liquidar dicho gasto con fondos, 
de la Orden de Pago Anual N° 65°, Anexo B- In
ciso I— Items 1|4—• OTROS GASTOS-— Principal 
c) 1—' Parcial 45 e la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

Art. 29 —, Comuniques©, publiques©, insér 
en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia;
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1 °úblicc

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA

Resolución N° 698-G.
Salta, Diciembre 18 de 1951.
Debiendo ausentarse el señor Secretario Priva

do del Ministerio de Gobierno, Justicia é Instuz 
cién Pública, don Pío Pablo Díaz, a la localidad 
de Tartagal, en misión oficial,

El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública-

RESUELVE

1° — Autorizar a la HABILITACION DE PAGOS 
DLL MINISTERIO DE GOBIERNO, 
INSTRUCCION PUBLICA, a liquidar 
los viáticos correspondientes, desde 
17 de diciembre del corriente año,
cietario Privado del Ministro de Gobierno, Justi 
cía. e Instrucción Pública, don PIO PABLO DIAZ, 
por t^ner que trasladarse a la localidad de Tar
tagal, en misión oficial.

JUSTICIA E 
el pasaje y 

el día 13 al 
al señor Se-

2& — Dése al Libro de Resoluciones, comuniqúe
se, etc..

PEDRO DE MARCO
Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor d© Gobierno. Justicia é I. Público

Resolución 699-G.
Salta, Diciembre 20 de 1951. 
Expediente N° 7780|51.
Visto lo solicitado por la

clon Federal y Turismo de 
la Capital Federal, en 

aoviembrbe ppdo.,

Oficina de Coordina- 
la Provincia de Salta, 
nota de fecha 26 de

Justicia e L Pública»

1 V E :

sin cargo, a la ’Ofici-

de Leyes, de Gabina
18 de la dsi Dr. Fióri

1° — Autorizar a la DIRECCION GENERAL DE- 
SUMINISTROS, a proveer
na de Coordinación Federal y Turismo de -la 
provincia de Salta, en la Capital Federal, 16 
Tomos de fa Recopilación 
Ojeda, 2 tornos N° 17 y 
Moulés.
2° — Dés<

i ~ ?Contaduría- General. j
3o — Dése al Libro de Resoluciones, comunique- 
se, etc.. 1

la correspondiente intervención a

PEDRO
Es copia: .

A, N. Villada.
Oficial Maypr.de Gobierno.

DE MARCO

i. Justicio é í Pública

EDICTOS cr ’ATORIOS;

N9 _ EDICTC 
los efectos estableció

CITATORIO .
os por el Código

Lace saber qie Clementma B.
A

Aguas, se
Cardozo tiene solicitado 
concesión de agua 
dal de ’3,5p litros 
del Río Cauchaquí 
San Isidro, catastro 
mentó San Carlos, 
turno de' un día y 
todo el caudal • de 
y otro turnó de medio di 
todo el caudal de la ace 

; Salta, 27 dé

de
de
de

para 
por 
Has.

189,

reconocimiento 
irrigar, con 'un cau. 
egundo proveniente 
5.7846 del inmueble 
ubicado en Departa.

— En estiaje, tendrá un 
medio cada 14 días con 

la acequia "Payogastilla" 
reo cada 14 días con 
= quia "'Monte Viejo". 
diciembreí de 1951. ■

Administración General de Aguas de Sfalta 
e) 28|12|51 al 18|1|52.

EDICTO CITATOBIO
>s por el Código de

litros por segundo a derivar del 
cincuenta hectáreas de su pro

N9 7671,
A los efectos establecido:

Aguas, se mace saber que Julio A. Delgado 
y Hermanos tienen solicitado reconocimiento 
de concesión de agua para irrigar-con un catu 
dal de 26,25
Río Naranjo
piedad denominada "Mar^land", Catastro 729, 
ubicada en Rosario de la

Salta, 10 i© diciembre
Administración General <

Frontera, 
de 1951.

le Aguas de Salta, 
e|ll|12|51 al 2]1]52.

LICITACIONES PUBLICAS
N° 7741 v MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

SALTA]
DE

LICITACION VENT.
licitación pública para el día 11

CUEROS -
de 
de

Obras Públicas, para la oferta .de 
.200 cueros - vacunos novillos eric

os de 18 kilogramos arriba todos 
y primera sal.

Llámase a
En©ro de 1952 a las 10 horas, en Secretaría 
Hacienda y 1
compra de 2
líos de 22 kilos' arriba, 900 ij cueros vacas y 100 
cueros becer 
buen desuelle >

Por más informes ocurrir b Secretaría de Ha
cienda y Qbi<

MARIO R. I

Secreta da de. Haciende

as Públicas.
FIGUEROA —— [7€f© de H ¡spacho 

y O. públicas 
e) 31|12|51 al 11|1|52.

Maypr.de
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N° 7 716
y. s BANCO DE LA NACION ARGENTINA

‘ • G-iencia Departamental de Colonización
Llámase' 'a licitación pública para el día 14

. Enero de 1952, a las 10 horas, con apertura 
sobres en la Sucursal -Salta del Banco de 
Nación Argentina, para la venta fraccionada
14 lotes de un millón sesenta mil cien litros 
(1.060.100 litros) de vino depositado

. . ga 'ía Rosa"—Caí ayate— Salta.
Solicitar pliegos- de" condiciones en 

les del Banco en Salta, Cáíayate,
■ Catamarca, ‘Tucumán, Mendoza; San Juan y en 

Reconquista 46 — 6o Piso—■ Capital Federal.
e) 21{12|51 al 14|1]52

. SALTA, 3Í DE DICIEMBRE DE 1351

Ministerio de Finanzas de la Nación mercial, cita por treinta.días a herederos y aeree-

d® 
de 
la 
en-

N? ,7679. — EDICTO SUCESORIO: — El Juez ’ 
de l9 Instancia y 29 Nominación Civil y Coy 
mercial cita a herederos y acreedores., de la 
sucesión de CLOTIÉDE ; ABALLA Y DE GIME.

dor^s de don Fernando Cosario Tapia. Edictos 
en BOLETIN OFICIAL y FORO SALTEÑO,. Habi
lítese la feria para la publicación. — Salta, Di
ciembre. 18 de 1951. — E. GILIBERTI DORADO, NEZ é hijos menores MANUEL ANDRES y HUV 
Escribano- Secretario.

e) 27|12|51 al 7|2|52

en la Bode-,

las sucursa- 
Jujuy, Orón,

SECCION JUDICIAL

' EDICTOS ' SUCESOBIOS
señorN° 7745 — - EDICTOS- SUCESORIOS: — El

Juez de 3 a. Nominación en lo Civil y Comercial 
¿Dr. Luis Ramón Casermeiro, cita - y emplaza por 

/treinta días--a herederos y acreedoras de Moisés 
\ Villagrán, bajo apercibimiento legal. — Salta, 27 

de diciembre’dé 195.1. — Habilítese la feria.
- - ANIBAL ÜRRIBARRÍ Escribano Secretario 

’ - ‘ ,.y ? ’e) 31|12|51 .al 11|2|52.

N°’7742----EDICTO: — El Sr. Juez en lo civil
y. comercial - 2a. nominación Dr.- Francisco- Pablo 
Maioli, cita y emplaza; por-tr- inta días a herede- 

• ros y .acreedores de Julio Díaz, Edictos en Bole
tín Oficial y Foro Salteño.

Salta, Diciembre 26- de 1951.’
7 E. '^GILIBERTI DORADO f-— Escribano Secretario 
- /\ , , / ’’ e) 31|12|51 al 11|2|52.

■ GO LUCIO GIMENEZ, por .treinta días, bajó 
apercibimiento legal. — SALTA,- Diciembre 10 
de 1951. — E. GILIBÉRTI DORADO,-Escribano 
Secretario. ;

N° 7729. — SUCESORIO. — El Juez de Prime
ra Instancia y Tercera Nominación en Civil y 
Comercial, cita por treinta días a herederos o 
acreedores de Francisco Milagro Arias. Edictos: 
Foro Salteño y Boletín Oficial. Habilítese Ferias 
Tribunales. — Salta, 20 de Diciembre de 1951. — 
LUIS R. CASERMEIRO.

e) 26| 12|15 al 7|2|52

N° 7725 — .SUCESORIO. — El Dr. Francisco 
Pablo ♦ Maioli, Juez de Segunda Nominación Civil 

’y Comercial, cita y emplaza por treinta días, a 
herederos y acreedores de MAGDALENA o MAG
DALENA ANA FIORE DÉ PADILLA; -encontrándo- 

’-se habilitada, para publicación de edictos, la fe
ria judicial de enero- próximo. — Salta, dicienr 
.bre 20 de 1951. — E. GILIBÉRTI DORADO, Escri-, 
baño S ecretario.

e) 24{12|51 al 5|2|52

N° 7720. — SUCESORIO. — El Dr. FRANCIS
CO PABLO .MAIOLI, Juez de la. Instancia y Se
gunda Nominación en lo Civil y. Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y ac^ee 
dores de los esposos don GERONIMO REYES y 
doña LAURA AGUIRRE DE REYES, bajo aperci' 
bimiento. de ley. Con habilitación de feria. — 
Salta, Diciembre 20 de 1951. — E. GIBERTI DO
RADO, Escribano Secretario.

e) 21|12|51 al 4¡2|52

: e|12|12|51 al 24J1|52.

.N9 7678. — SUCESORIO. — El Dr. JERONI/ 
MO CARDOZO, Juez ’ de l9 Instancia y l9’ No
minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de los esposos HERMENGAUDLO VEGA, y 
GREGORIA SILVERA DE’ VEGA, bajo aperet 
bimiento de ley. Con habilitación de Feria. — 
Salta, Diciembre 11 de 1951.---- JORGE ADOL.
FO COQUET,-Escribano-Secretario..

e|12|12|51 al 24|1|52 '

N9 7S74. SUCESORIO» — Por disposición, 
del Sr. Juez de.l9 Nominación C. y C. Dr. Je. 
rónimo Cardozo -se cita y emplaza pro treinta 
días a herederos y acreedores de . don . RAM- 
SINGH. — Edictos en Boletín Oficial y -Foro ' 
Salteño. — Habilítase la feria de enero próxL 
mo para la publicación de edictos e — Salta, 
5 de setiembre de 1951. — JOSE¡ ADOLFO CO
QUET, Escribano Secretario.

11|12|51 al 23|-1|52.

N° 7668 — SUCESORIO: — El Juez de la. Ins_ 
tancia la. Nominación Civil, cita por treinta día 
a herederos y acreedores de BENIGNO HOYOS.

Salta, 29 de ‘noviembre de’ 1951.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

•e) 10¡12|51 al, 22{1]52.

N9 7738 — SUCESORIO: — Ramón A. Martí, 
Juez, de Cuarta" Nominación Civil, cita y em. 
plaza’ -por 30 días a herederos, y acreedores 

’ de’ MAURICIO CAMARO y habilitase la fe.
ría para la publicación. — Salta, 27 de -di_ 
ciembre de 1951.
CARLOS Er FIGUEROA — Secretario.

■ e) 28|12|51 al 8|2|52.

- N9 7737 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de- La.
Instancia en lo Civil y Comercial 2a.- Nomi
nación, cita- y emplaza por treinta días a he„ 

. rederos y acreedores de Dn. Salomón Raga- 
ihy. Habilitase el feriado de Enero próximo 

. al solo efecto de la publicación de edictos. 
■ E. GILIBERTI DORADO — Escribano. Secretario 

e 28]12|51 al 8[2|52.

N9 7734 — SUCESORIO; —El Sr. Juez de. la. 
Instancia en lo Civil y Comercial 2a. Nomino, 
ción, cita y emplaza por treinta días a here- 
deros y acreedores de los esposos Silvestre 

‘Garzón y Rosario Corregidor de. Garzón. — 
Habilítase el feriado de Enero próximo, al so_ 
•lo efecto de la publicación de íos edictos.’ 
-E. GILIBERTI DORADO: — Escribano ¡Secretario

N° 7731 — EDICTOS — El Juez de Primera 
Instancia,. Segunda Nominación en lo Civil , y Co-

N° 7719. — EDICTO SUCESORIO. — El seño 
Juez de Primera Instancia y Primera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza p~r 
treinta días a los herederos acreedores de DE 
LINA HERRERA DE GOMEZ,, para que ccbnparez’ 
can a hacer valer sus derechos. -Habilitase 1c 
feria del mes de enero. — -Salta, 19 de diciem
bre de 1951. — JORGE ADOLFO COQUET, Escri 
baño Secretario.

e) 21]12]51 al 5|2|52

No 7717 — SUCESORIO: El Juez de la. Nomr 
nación Civil y Comercial - cita y emplaza por 
treinta días a heredaros y acreedores de’ ILDE
FONSO CORIMAYO; ANSELMA BONIFACIO . de 
CORIMAYO y ADELAIDA^ CORIMAYO. Con há 
bilitacíón de feria. — Salta, -Diciembre 17 - de 
1951. — JORGE ADOLFO COQUET, Escribano Se~ 
creí cirio.

. e) 2Í|12|51 al 4|2¡52

N° 7706 — SUCESORIO: El Juez de I9 No
minación Civil' y Comercial, cita pon treinta días 
con habilitación de feria 
JUSTO PASTOR VILLA. 
1951. — JORGE ADOLFO 
«retaría.

a los herederos de don 
— Salta, Diciembre de 
COQUET, Escribano Se-

e) 19|12|51 gi.3irl|52 

No 7665 — SUCESORIO: — Francisco Pablo Maio_ 
li, Juez de Primera Instancia y Segunda Nom? 
nación Civil y Comercial, cita por treinta días 
con habilitación de feria, a herederos y acreedo
res de MIGUEL CLOTZ O MIGUEL. YOKENCHUT 
CLOTZ. — Salta, 7 de diciembre de 1951.
E. GILIBERTI DORADO^ —’ Escribano Secretario

■e) 10|12|51 al 22jl|52.y

N° 7QQ4 — SUCESORIO:' — Francisco Pabló Malo' 
li, Juez de Primera Instancia y Segunda Nomi
nación Civil y Comercial, cita por treinta'días 
a herederos y acreedores de -Ana María Bxa_ 
chi-eri de Ruíz de los Llanos. — Con habilita-3- 
ción de feria. — Salta, 7 de diciembre de 1951. 
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 10|12|51 ál 22|1|52 ■’

N° 7656 — SUCESORIO/ — El Señor Juez de 
Primera Instancia y Cuarta Nominación en lo Ci-„ 
vil, Dr. Ramón Arturo Martí, cita- por treinta días 
a herederos y acreedores de don SEBASTIAN GUI 
TIÁN. Carlos Enrique Figueroa, Secretario.

Salta, Noviembre 30 de 1951
e) 5|12|51 al 17|lf52 '

N° 7654. — TESTAMENTARIO. ‘Ef Sn 'Juez - 
de Io Instancia y 2o Nominación Civil- -y. Comer-
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cial cita por -treinta días a herederos y acreedo
res de MARIA ESTHER VELARDE. — Salta, Di
ciembre 3 de 1951. Habilítase la feria del mes 
de Enero a sus efectos. — E. GILIBEPlTI DORA
DO, Escribano Secretario. ;

e) 5|12|51 al 17|1|52 í

| N? 7618. — EDICTO SUCESORIO, — El. Juez
N° 7652 — SUCESORIO. — El señor Juez de i de 4? Nominación Civil y Comercial, Dr. Ra.

Ira. Instancia Ira. Nominación, Dr. Gerónimo 
Cardozo, cita y emplaza. por 30 días a herede
ros y acreedores de • Haidé© Estela Langou de 
García. Habilítese la feria de Enero. — Salta, Di
ciembre 4 de 1951. — JORGE ADOLFO COQUET, 
Escribano Secretario.

5|12|51 al 17|1¡52

N° 7650 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr. Ra
món Arturo Martí, Juez de Primera Instancia y 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por el término de treinta dias a los 
herederos y acreedores de don AUGUSTO GROSS 
para que comparezcan a hacer valer sus. derechos. 
Se habilita la feria del mes de enero para Ja 
publicación de edictos.

Salta, Diciembre 3 de 1951.
• CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

e) 5|12|51 al 17|1|52

N° 7649 __ SUCESORIO — El Dr. LUIS RAMON 
CASERMEIRO, Juez de Tercera Nominación, cita 
y emplaza, por treinta días a herederos y aeree 
dores Je FELIPE PLAZA y BALBINA COLQUE 
DE PLAZA, bajo apercibimiento legal. Habilítase 
feria de Enero. Salta, 30 Noviembre de 1951 

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario

e) 4|12 aí 15|1¡52.

7647 __ SUCESORIO —- El Tuez de Primera 
Instancia y Cuarta Nominación en lo Civil, Dr. 
Ramón Arturo Martí, cita por treinta días a he
rederas y acreedores de' don MANUEL SILVES
TRE VARGAS. . •
Salta, noviembre 27 de 1951. CARLOS E. FIGUE 
ROA — Secretario.

e) 4|12|51 al 15|1|52

N? 7642 SUCESORIO. — El Sr. Juez de 1°
Nominación 
herederos y 

hagan
viembre 30
OUET, Escribano Secretario. -

e) 3112I-51 al 14|1|52.

cita . y emplaza por 30 días a 
acreedores de . Amado Zim para 
valer sus dechos. — Salta, No_ 

¿e 1951.'— JORGE ADOLFO CO-

7635 — SUCESORIO — Ramón Arturo Marii, 
Juez Primera Instancia Civil y Comercial Cuarta 
Nominación, declara abierta sucesión José Her
rén ejildo Fernández y cita y emplaza por treinta 

días a herederos y acreedores.
Salta, noviembre 20 de 1951. 

Habilitada la feria.
e) 29|11|51 al 10|l|52

7634 — SUCESORIO: El señor Juez de Prime- 
a Instancia y Primera Nominación Civil y Comer

cial Dr. Jerónimo Cardozo cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don FORTUNATO TA-

ÑUS. Edictos en BOLETÍN OFICIAL Y "Foro Sal- 
éño". Habilítase la feria para la publicación.

Salta, 28 de noviembre de 1951. 
'Jorge Adolfo Coquet

Escribano Secretario.
e) 29|U¡51 al 10|11|52.

món Arturo Martí- cita por edictos, por treinta 
días^ a herederos y acreedores - de FLOREN
TINA BURGOS DE
ría del mes de Enero. — Salta, Noviembre 23
de -1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es., 
cribo.no Secretario. • ;

MAITA. — Habilítase la fe.

e|27|ll|51 al 8|l|5i

N° 7616 — SUCESORIO. — El doctor Martí, 
ju®z en lo Civil y Comércial de .Cuarta Nomina 
ción, cita y emplazo: por treinta días a herede
ros y acreedores de JUANA SANTANGELO DE 
PIAZZA. — Salta, 20 de noviembre de 1951. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 23|11 al 7jl|¿2

N° 7612 — EDICTO. - El señor Juez de Prune 
ra Instancia, Cuarta Nominación en lo Civil y 
Comercial Dr. Ramón Arturo Martí, cita y ^mpi-a 
sa por el término de treinta días con habilita, 
ción de feria a todos
erecho a los bienos 

MOVICH, cuyo juicio 
: ¿o abierto, ti.

los que se consideren co.i 
dejados por MEYER ABRA 
sucesorio ha sido dec. ■ v

« de Noviembre de 19... 1.
losk Enrique Figueroa, Escribano Secretario.

e) 21I11P5I al 3|lp

N? 7609. — EDICTO SUCESORIOS El seño. 
!uez de 1? Instancia 3ra. Nominación en ’c 
Civíl y Comercial Dr. Luis Ramón -Casermeirc. 
cita y emplaza por treinta días, a los herede, 
ros y acreedores, de doña Gregaria Elvira 
Moreno, bajo apercibimiento legal — Salta. 
26 de septiembre de 1951. — ANIBAL URRIBA- 
RRI, Escribano Secretario.

e|19[ll al 31|12|51.

POSESION TREINTAÑAL •
N° 7748 — POSESORIO.* ■— HERMENEGILDO TEN, 
ante Juzgado Civil y .Comercial 2a. Nominación 
solicita posesión treintañal inmuebles ubicados:

‘Un terreno, I.—Partido San Lucas. Límites: Norte: 
" Salvador Mamaní; Sud, Río San Lucas; Este Nie- 

•zes Mamaní de Díaz y Oeste Andrés Mamaní. 
Catastro N° 513. Un terreno, II.—San Carlos. Lí- 

1 mites: Nort~, Argentina T. de Michel; Sud, Er- 
;nesto Dioli; Oeste, Cmino Nacional; Este, Camino 
a Corralito. Catastro N° 769.

Se cita por treinta días a interesados. 
Edictos: Boletín Oficial y "FORO SALTEÑO". 
E. GILIBERTI DORADO — EseLbaño -Secretario 

e) 31|12|51 al 11|2}52.

N° 7747 — POSESORIO: — TOMAS ALBERTO RA- 
MIREZ, ante Juzgado Civil y Comercial la. Nomi
nación solicita posesión treintañal inmueble ubi- 
cado: en San Carlos. Límites: Nort®, Zoilo Ra
mírez; 'Sud y Este Nicolás Vargas.

Se cita por treinta días a interesados.

Edictos: .Boletín Oficial y
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

¡ e) 31[lp]51 al U|2j52.

'ORO' SALTEÑO'

N° 7718. — POSESORIO: Juan Bautista Ibañes 
por ante ‘ Juzgado 2a. Nominación Civil y Co
mercia] solicita posesión treintañal del siguiente 
inmueble ubicado en Rodeo Pampa, Santa Vic-
loria, NORTE: Camino Nación il. SUD: el sclici” 
tante y Río Peña Negra Pachac. ESTE: C-amíno 
de entrada ál Molino que paite del Cementerio 
y separa de propiedad de Florei 
TE: Sixto Ampdero. Lo que ’©1 í 
ber a sus efectos. Con habilitación de - feria 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario. — 
Salta, Dicteñíbrd 18 de 1951.

I e)

ncia Peloc y ObS- 
suscriptó hace sa-

21|12|51 al 4]2¡52 •

POSESION TREINTAÑAL. — Au” 
de Soto ante Juzgado 2a. Nomi- 
Comercial, solicita posesión trein- 
ubicado pueblq San Carlos, D®“ 

bno nombre. Catastro 447. Colin*

N° 7715. -y- 
délina Laguna 
nación Civil y 
lañal inmueble 
parlamento mis
da, Norte, cállel pública; Sud, Juan de Dios Añas 
Este, calle pública, Oeste, Miguel Lafuente. Ha
bilítase feria.; —[ Salta, Diciembre 14 de 1951. — 
E. GILIBERTI

I Salta, Diciei
¡ORADO, Escribano Secretario.

21|12|51 al 4|2]52e).

N° 7714. -f- POSESION TREI3
Herrera de Lanosa ante Júzgalo 2a. Nommación 
Civil y Comercial solicita pose 
"mueble Las ¿Monarras, partido 
nento Rosario pe la Frontera 
mita: Norte, Mcjriano Esteban;
vero
bral; Oeste, di¡ 
zález. Cítase in 

f ta. Diciembre 1!
E. GILIBERDÍ I

NTAÑAL. — Jesús

asión treintañal in“ 
Horcones, Departa-

r. Catastro 354. Li- 
Sud, sucesión Se”

¡ ieros - Segundo CaAdet Púla ños; Este, here
Leños ^desconocidos y Paula Gon- 
teresados por treinta días. — Sal 
L de 1951. — Habilítase feria. — 
ORADO, Escribano Secretario.

e) |21|12|51 al 4|2’-52

, 7713 — pOpjESORIÓ,- — Señor Juez Según
ida Nominación Civil y Com
.plaza a los. qíie se conside 
i a un terreno esta ’ Ciudad t 
¡seros entre ¡Lúas Güemes y
¡nueve metros frente por cincuenta con _Jímh 
tes: Norte, Tote 34 partida
Caseros; Este, lote 3 Partida
5 Partida 2290 comprendido 
¡Sección "G' lojte 4 Partida 1

. licitada por; El
¡el suscrito hac

. i Citaciones ha]

. i Salta, Dicien
( E. GIÚBERTÍ I

srcial cita y em; 
'en con derechos 
bicado calle Ccr 
General Paez 'de

2230; Sud, calle 
2278; Oeste, lote 
en Manzana 125 

5125, posesión SO
LLO GIO MARTINEZ. — Lo que ‘ 
?e saber a sus efectos. — Para 
pilitado feriado Enero.
libre 18 de 1951.

[ORADO — Escribano Secretarle
51 al I*|2|52.e) 20|12

N° 7705 —
RIA ARROYO, l 
'solicita posqsióf 
Al pueblo de [ 
Giiemes, de 59

l'Mesplés; Sud: Cástulo Cisner”s;
I *D z-\ «v» <3 z-s 7T

OSESION TREINTAÑAL. — LIBO” 
ante Juzgado Segunda Nominación 
p treintañal inmueble ubicado en 
Cobos, Departamento de General 

metros de frente por 43 menos 
p:/ Norte,, con propiedad de -Pedro 

; Este: calle pú- 
• blica y Oeste: I Rosendo Arroyo. Cítense intere--

de fondo. Limit

cribo.no


SALTA, 31 .BE BÍCIEMBR® BE í?51 \ -tótETIÑ OFICIAL ;

sados por 30 días. — Salta, Diciembre 17 de .N9 7682, — POSESION TREINTAÑAL — Anto- para- seguir de este_ puníp^otra vez- hacia el 
E. GILIBERTI ¿DORADO, . Escribano¿S©- -nio Villa ■ Gómez - ante Juzgado Tercera Nomi.

nación solícita posesión treintañal fracción, te
rreno _en Metan dentro - límites generales: Ñor.’ 
te, Río Conchas, Sud y . Oeste, Escolástico C 
Arredondo; Este,*= Ferrocarril. — Cítanse inte.

1951. - 
cretario.

.. e).19]12|51 al. 3i|l|52

Norte- en una extensión de 75 metros sobre y 
hasta el camino a Pozo de lá Tala; teniendo ; 
•en..su fondo y-costado Oeste 152,*80 metros;--li. ' 
mitando: al Sud, ¿camino ál Matadero Munich 
pal que la separa de propiedad de-Guillermo •

N° 7699 — Posesióntreintañal.-,— El Juez Dr.
Luis R. Casermeiro cita por' treinta días _g in
teresados en la información posesioria promo-‘ 
vida- pór Bonificio' López del inmueble "La Ho
yada"- y "Ei Rancho"; situado en. distrito San 
Antonio,’ depcrrtamento , San Carlos, limitando:, 
Norte el río San Antonio? ó -Cerro. Bayo; Sud. pro-, 
.piedades de-Juan Burgos y Mercedes'R.‘de Aquí" 

: no; - Este propiedad sucesión Nicolaza Vázquez 
de López; Oeste,, propiedad - herederos. Vicente 
Maman!. Catastro N° 804. Está habilitada lq..fe”' 
ría . pará las -publicaiones. —' Salta, Diciembre: 
12.de 1951/ —

• ' - ¿ - • : e)- >8[12|51 al'30|l|52’

rosados por -treinta días. — Salta, . Octubre ’ Sierra; al Norte,, camino al Pozo de la Tala
4|,9.51. — ANIBAL 'URRIBARRI. Escribano Se. 
s-retaiio.

e|12]12|51 al 24|1[52.

*N° 7697. — POSESION TREINTAÑAL. — ALE
JO CARRIZO, ante juzgado Segunda Nominación 
solícita posesión treintañal finca "Viña del Car
men'7, Animaná, San . Carlos, catastro 177. -Mu 
de: Norte-Sudz 25,25 m.; Este-Oeste, 33.75 m. Li
mita: Norte, Camino. w San Antonio; Sud y Este, 
Sucesión José Coll; Oeste, "Viña de Arriba", Me
na Cañizares. Riega 4.5 minutos cada 25 días de 
Quebrada San Antonio., Cítase interesados por 
treinta días.. Habilítase próxima feria. — Salta, 
Diciembre. 6 de' 1951. — E. GILIBERDI DORADO, 
Escribano Secretario.- m. _’

’ _ - 17|12|51 al 29|1¡52 .

N9 7658 — POSESORIO: — Rogelio Barroso, 
ante: Juzgado Primera Instancia Primera Nomi. 
nación, solicita - posesión treintañal de la finca 
Itiyuro ó Ycuarenda, ubicada en Partido ■ ItL 
yuro; 'Departamento San Martín, qu© limita: 
Norte., Sucesión* Pedro Barroso; Sud Felipe 
Molina y Hermanos; Este, río Itiyuro; Oeste, 
con puesto de. Alcoba, de jóse Elias Mael-es y- 
Palo a Pique, * de Bonillo y Maranda. 
Salta, diciembre 3<de 1951.
JORGE ADOLFO COQUET Escribano- Secretario

e) 6|12 al 18|lj52.

queHa separa- de propiedad de Francisco Las/ - 
quera; al Este, cami.no a Pczo de la-Tala que • 
la sopar de propiedades de Francisco. Lasque-- 
ra y Julio González, y más adelante, sobre el 
mismo rumbo, también colinda con terrenos..de 
Eulogio Vázquez, y aL Oeste, con terrenos en ’ 
condominio de Carlos Alberto Posadas y Al
fredo Napoleón: López. Se cita y. emplaza por 
treinta días- a interesados, estando habilitada 
lia próxima feria judicial de enero -para la publr 
cación de edictos. — Salta, noviembre .29 de - 
.1951. — JORGE ADOLFO..COQUET. Escribano- 
Secretario. z ’

< 3|12 al 14|1|52.

ubicado en el Depar_ 
Sección, jurisdicción 

catastrado con el N° 
Naciente con la fin 
Gabriel Jáuregui; al

N9 7628O «— POSESORIO: Habiéndose pre_ 
sentado el Dr. Angel María Figuéroa en repre= 

de la Comunidad Franciscana pro„- 
moviendo juicio: de posesión treintañal de- üñ 

por dos lotes de terreno 
en la manzana N9 14 del 
Ciudad de Orán y limitad- - 
General Güemes; al Sud/

sentación

formado

N° ^SgS. — POSESION TREINTAÑAL. — MAR
TINA.MENA CAÑIZARES, ante Juzgado Segunda 
Nominación, solicita posesión treintañal dos in
muebles en Animaná, San Carlos.. Primero; "Vi
ña de Arriba", catastro 177, mide: Nprte-fed, 
25.25 m.; Éste-Oesie, -33.75 m. Limita: Norte, ©a- 
•miW) Sáñ-.-Antonio; Sud,. Sucesión José Coll; Es
te, "Vña del Carinen'',- Alejo Carrizo; Oeste, Ani
maná",/Suc, Michel. Segundó.’ "Casa Quinta", 
cataste© 179. Mide: Norte 52.40 m.; Sud, 27.50 
m.; Este, 38 m.; Oeste, 28 m.; Limita:' Norte, 
Alejo . Carrizo; Sud y Oeste, Martín Teruel; Ba
te, camino nacional. Riego; "Viña de Arriba" 3© 
minutos cada 25 díá-s; "Casa Quinta" 2 horas 
cada 25 días; . ambas con Quebrada San - Anto
nio. Cítase interesados por treinta días. Habilí
tase próxima feria/ —' Salta,. diciembre 6 de 1951. 
É. GILIBERDI DORADO,-Escribano ‘Secretario,,

- " 17|Í2|51 al 29|1|52

N° 7687 — Ante Juzgado Civil Segunda No
minación, JOSE- 'FLORESsolicita posesión trein
tañal -Casa y Sitio en Páyogasta, -Cachi, con su
perficie de 521 m2. Medidas:. Del .esquinero No
reste, 36.50 m. rumbo Sud; de allí, 16 m. rumbe 
Oéste; de allí 22.50 m. rumbo Nort®; de all, 4.5© 

’m. -rumbo' Este; de allí, 14 m. rumbo Me; y de 
■allí? 11.50 m./rumbo Éste. -Límites: NORTE, Ma- 
delmo Díaz; SUD, calle pública; ESTE, Marcos Vi 
ddure; OESTE; Gerónimo, - Cabrera y Madelm© 
Díaz. Catastro 97. Cítase interesados .por treinta 
días/ — Habilítase Feria. — Salta, Diciembre 7 
de 1951. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se
cretario.:

e) 13|12|5I- al 25|1|52

N° 7657 —• EDICTO. • — Habiéndose presentado 
don Benjamín Rosa Montoya, invocando la pose
sión. treintañal del inmueble 
lamento de Anta, -Primera 
municipal de "Las Lajitas", 
349 y cuyos límites son: al 
ca "San Martín" de don
Poniente con la- finca "Los Bretes" de da sucesión 
Justinianó Orquera/al Norts 'con el Río del Valle;
Y al Sud con la finca. "Ranchillos". — Al efecto | 
si Sr. Juez de Primera Instancia, Primera Nomi- ’ 
nación, en lo Civil y Comercial Dr.- Jerónimo Car_ 
dozo ha dictado la siguiente.providencia: "Salta, 31 
de Octubre de 1951. — Pon presentado, por par 
te y- constituido domicilió, téngase por promovi
das .estas diligencias sobre posesión treintañal 
del inmueble individualizado en autos; hágas- 
sonocer ello pote editos que se publicarán du 
rante treinta días en los diarios "Boletín Oficial' ’
Y "Foro S alieno", a todos los que se consideren 
con mejores títulos al mismo, para que zompa 
r-ezcan dentro de dicho término a hacerlos valer 
cajo apercibimiento de lo que hubiese lugar. Re 
quiéranse mediante oficio informe a la Dirección 
de Inmuebles y Municipalidad del lugar del asien 
to del inmueble objeto de este juicio, acerca si 
crfectaa nóintereses' fiscales o municipales; recí_ 
bans© en cualquier audiencia las informaciones 
ofrecidas. Lunes y jueves o' siguiente hábil en 
caso de feriado para - notificaciones en Secretaría.. 
Devuélvase el poder previa - certificación en au
tos. Fdo.r Jerónimo Cardozo"/"— JORGE ADOLFO 
COQUET, Escribano Secretario.

e) 5]12|51 al 17|1¡52

inmueble 
contiguos, situado 
Plano Oficial de la 
do al Norte, calle 
Matadero Municipal; al Este, con propiedad de 
Toribió Gilobert y herederos de Bartolomé 
garán y al -Oeste; Avenida Esquiú, con una ex
tensión de 84 metros de norte a sud o 
úna superficie de • 5.409.60 metros2. — 
señor Juez de Primera Instancia y Primer® No
minación en lo Civil y Comercial, cita y em-- . 
plaza por treinta días a todos los que se con„ 
sideren con mejores' títulos a dicho inmueble 
para que comparezcan o? hacerlos valer. = 
bilítese la feria. — Salta, 21 de Noviembre de 
1951. JORGE ADOLFO COQUET, Escribano Se. ' 
cretario. t

Zi_

sea
El

e|27[il|51 ai 8|1|52..

N9 7807. POSESION TREINTAÑAL JA. 
CINTA MONASTERIO DE GONZA, antejuzga, 
do Primera Nominación solicita¿posesión' trein
tañal terreno en Cafayai©, - calle j-Sx^mientor ' 
catastro 158; mide frente 30 m., fondo 64.90 
m. Limita: Norte, José M. Múñizaga, Mercedes 7 
Ala-nis y Suc. Chacón; Sud, Ana Díaz Gómez. 
Adán Arroyo y Daniel ’Vilte; Este, calle Sar
miento; Oeste, Tránsito Cuevas. Rilegat Ríe 
Chuscha, media hora cada quince días; —Oí» 
tans© interesados por treinta días. — Salta, 'No¿ 
viembre de 1951. — JORGE ADOLFO COQUET/ 
Escribano Secretario.

-e|19|U al 31|:12¡:51

. Ñ» 7644 — POSESION TBEINTAffñL — MER
CEDES INOCENCIA IÑIGO DE VILLAGRA, ante 
Juzgado -Primera Nominación ' Civil, solicita po - 
sesión treintañal fracción terreno vecino .pue. 
blo- Metán,-departamento Metán, que -tiene el 
dguíente perímetro: 59,80 metrog de frente al 
camino, al Matadero Municipal, por 128 me. 
tros de contrafrente al camino de Pozo de la 
Tala; siendo su fondo, por el costado Este, 
una línea que' arranca del camino al Matade. 
ro Municipal/sigue 70 metros- al Norte, donde, 
hace un martillo, de *70 metros hacia el Este,

N9 7606. — POSESION TREINTAÑAL — Je. 
rónirno Cardozo, Juez de. Primera Nominación- 
Civil y Comercial,. cita a los que se cpnsL 
deren con derecho a un terreno ubicado en 
Cobos, Departamento de General- Gü-emes, de. 
410 metros cuadrados de ■superficie.— Limita: 
Norte, Pedro Mesples; Sud, Cátalo Cisneros; 
Este, calle pública; Oeste, Rosendo Arroyo.— 
Posesión solicitada por LIBORIA -ARROYO. 
Salta, Noviembre 15 de 1951/ — JORGE ADOL 
FO COQUET/Escribano - Séóretario.

’ . * e|L9|U al 31S12151.
■ - ------------ ---

%25e2%2580%25a2en..su
12.de
cami.no
terrenos..de
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REMATES JUDICIALES

pro"

N* 7735 — JUDICIAL 
t Por: jaSE ALBERTO CORNETO

SIN BASE
El día 8 de Enero de 1952, a¡ horas 17,

cederé a rematar sin base, al contado* en mi 
escritorio calle Zuviría 189 por orden del se
ñor Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial segunda nominación en Juicio Su
cesorio de Silverio López los animales que se 
detallan a continuación:
12

58
43
13
32
12
19
46

1
6.
1

' 2
2 

’ 6

de

W - f
i mino y Embargo, registrados a fh 347, asientos
5 y 6 Libro 1 Reg. I. de Campo Santo. Orde" 
na Sr. Juez de Ira. Nominación Civil y Comer
cial en autos “Honorarios Dr. Alfredo Ladrú Arias 
en juicios Divorcio, separación de bienes y te
nencia de hijos y Alimentos y litis expensas. 
Simona Gutiérrez de Aguilar vs., Alfonso Loreto

I Aguilar, Expíe. N° 30243¡951. En eL acto del re-
l mate el 20% como seña y a cuanta del precio. 

Comisión arancel a cargo del comprador. Habí" i 
litada la feria de Enero, para la publicación de 
edictos en Foro Salteño y Boletín Oficial. — 
JORGE ADOLFO COQUET, Escribano Secretario.

e) 21|12’|51 al 4|2¡52 -

diente N°'19, 
•día. — Salta,

462, bajo apercibimiento de rebel-
----  , Diciembre 5 de 1951. — E. GILI"
BERTI DORADO, Escribano Secretario.

N° 7667 — j 
en lo Civil; y

EDICTO: — Jerónimo Cardozo, Juez 
r Comercial de Primera Instancia Pri- ’ 

mera- Nominación de la Provincia de Salta, cita 
durante veinte días a

jinírez de Sp.odaryk- g que. d
Juzgado durarte dicho término en el juicio: —Spo_ 

•daryk Nicolás’ vs. Antonia
ivorcio y tendencia de hijo, bajo

doñaj Antonio Nélida Ra- 

omparezca ante este

Nélida Ramírez de
Spodaryk—
apercibimiéntc} de nombrársela defensor si la de

 

mandada no I concurriese. - 
tin Oficial: yf “Foro Sal teño ‘ 

 

ves o siguiente hábil en caso de feriad 3 para 

 

notificaciones |en Secretaría.

COQUET —Escribano Secretar! 
viembre 29 e 1951.
JORGE ADOLFO COQUET —
e)

Publicaciones Bole-
— Lunes y Jue_

de dos años 
de un año 
cuenta
dos años 
un año

N° 7704

de

— JUDICIAL
Por JORGE RAUL DECAVI
DE ENERO DE 1952, a las 17 HORAS,

CIUDAD DE METAN, calle MITRE 163
2a. N^m’na-

Ovejas madres
Carnero
Vacas con cría
Vacas madres •
Tamberas 
Tamberas 
Toros
Toros -de 
Toros
Yegua con cría 
Yeguas sin cría 
Padrillo 
Caballos Mansos 
Potros de tres .años y 
Muías

que se encuentran en poder del depositario 
judicial señor Antonio González domiciliado 
en el lugar denominado ‘'Las Pichanas" ju
risdicción del Departamento de Apolinario Sa- 
ravia. * — Habilitada la feria de Enero para 
la publicación de edictos en FORO SALTE- 
ÑO Y BOLETIN OFICIAL. — Comisión de aran 

-cel a cargo del comprador.
JOSE ALBERTO CORNEJO — Martiliero Público 

e) 28|12|51 al 3|Tf52.

EL 18 
EN LA 
por orden del señor Juez C. C. de 
ción, en el juicio sucesorio de Ramón Rosa Yba 
ñez y Victoria Sánchez de Mercado, - antes de 
Ybañez,

REMATARE CON BASE DErJ 6.000 
EL TERRENO CON CASA SITO EN LA CALLE 

JUJUY N° 23 DE METAN
REFERENCIAS: Terreno de 15 metros de fren* 

te por 38.97 de fondo sobre ©1 que pú-a una ca 
sa construcción* de ladrillos p/mos-aic^s, t'Ttoc • 
tejuela; consta de dos habitaciones, galería, co 
ciña, baño y dependencias. LIMITA: S^d. caTr 
Jujuy; Oeste, Lote 10; NcrLe, Lote 7; Este, Lot' 
8o — En el acto del remate como seña y a cuen
ta del precio, 30%. s

e) 26|12l51 al 17!1’51

— JORGE ADOLFO 
tarto. — Salta, ‘No-

Escribano Secretario 
10|T2|51 al 811152.

RECTIFICACION DE PARTIDA '
N? 7739 — E D I jC T O s

RECTIFICACION DE PARTIDA. — En el jui_. 
c ”Exp.' N?30.496 RECTIFICA. 
TIDA — ARAMAYO, Paula G. de 
que se tramita por ante

a. Instancia, 
mercial q car 
, se ha dictado sentencia cuya 
te dice: “Sal 
ISTOS: Estos

7712 — JUDICIAL. — Por Celestino J. Sor. 
tmi. _ El día 15 de* Enero de 1952, a horas 
17, en mi - escritorio Caseros 740 por orden 
¿el Juez de Segunda Nominación Civil y Co
mercial,- Remataré con base de $ 18.666.66 
moneda nacional, la casa calle O Higgins 363 
de esta • ciudad, con todo lo edificado y plan_ 
tado, de 9.80 mts. de frente por 20.85 mts 
de fondo. Remate dispuesto en ejecución Ana 
María Cornejo de Durand contra Luis Fede
rico Fabián. Seña 20%. Comisión de arancel 
cargo-del comprador. Celestino J. Sartini — 
Martiliero Público.

e) 20|12|51 al- 11|1|52.

por orden del Juez dr 
3a. Nominación, Rema* 
10.000. — moneda na 
terreno situada en e*

N° 7708
Por

El día 6 
en General

Vo 7690 — JUDICIAL: — Por Celestino J. Sarthr 
El día 30 de Enero de 1952 a horas 11, en m 
Escritorio Caseros N° 740, 
la. Instancia en lo Civil 
taré, con la BASE de $ 
cional, una fracción de
Partido de los Pitos Departamento de Anta; par 
te integrante de la finca denominada -Gavilán 
Pozo (inscripta al folio 313, asiento 423 de" 1: 
bro E de títulos de Anta. Por el presento Edic
to se cita a los señores acreedores: lid'fonsr 
Fernández, Minwra Higa, Llapur y Azar, Banco 
Provincial de Salta, Antonio Aranda para que 
hagan valer sus derechos. Remate dispuesto en 
■qecucion Enrique Gilib^rti vs. Segundo Cuellar 
litíz y Carmen A. Blanco de Cuellar. Seña 30%. 

Comisión de arancel a cargo del comprador. Ce- 
’esfino- J. Sartini Martiliera

e) 14|12|51 al 28|1|52.

ció caratuli 
CION DE PA 
Mamaní de", 
Juzgado de 
lo Civil y C 
nimo Cardoz 
parte pertine 
‘T951. — Y 
"camón dq . 
“Aramayo,; E|xpte. N° 30.496.51 
'‘RESULTA:... 
"y de acuer 
"y concorda 
‘'dictamen. fa 

‘“Haciendo: 1 
"en consecu 
'‘tidas • de - n 
"ARAMAYO 
“Actas N? 56 
‘'1933, en /S 
''124, del 4o 
"N9

este
la. Nominación en 

’go del doctor Jeró"

. :a, diciembre 7 de
[ autos por “RectiíL 

artida Paula Gudelia Mamaní .de 
±— — —1", de los. que

y CONSIDERANDO:-... Por _ ello • 
o a lo dispuesto por- el art.. 86 
tes de la Ley 251 y atento al 
orable del agente Fiscal FALLO, 
gar a la den 
ncia la rectifi
cimiento de 
y EMMA AN’ 
4 labrada el día 16 de agosto.de 
Ita Capital ^ue .corre alfolio 
o 38 de Sal!

632, labiada el día 8

'en Salta ; ccjpital, 
''tomo 106 d

anda y ordenando 
nación de. las par„ 
NESTOR EUSEBIO 
PONIA ARAMAYO,'

— JUDICIAL
LUIS ALBERTO DAVALOS

de Febrero de 1952, a las 17 horas, 
Güemes, rematare: La mitad indivisa

del i i mueble ubicarlo en el pueblo 
G 'e íes, Dpto. ..de Campo Santo de 
cía, señalado -con los Nos. 545¡49 
Alberdi. EXTENSION: 9.86 mts. de

CITACION A JUICIOde General 
ésta Provin- 
de la calle 
Nor-Oeste a

7ste, por 49.28 mts/ de fondo de Sud-Oeste 
Sud-Oeste, calle número 

la ánanzana VIII; Nor- 
lote 15' de Donato Ca
de la manzana V de 
lote 14 de María Men~

a • N:r_E&t9. LIMITES:
siete que lo separa

la otra mitad
Nor-Este, -lote
Braga; y Sud-Este,
BASE $ 10.490 m|n. Título inscriptos a fo-

de 
del 
-11

Oost?,
rrarc;
Carlos
dcza.

& ■ -
lio 346, siendo 3 Libro 1 Reg. I de Campo San
to. Catastro 332. GRAVAMENES: Hipoteca en 
ler. término, registrada a fl. 346 es. 4 Libro*’ 1 
Reg. I. de Campo Santo. Hipoteca en 2do. tér-

N° 7694. — CITACION A JUICIO. — Francir 
ro Pablo. Maioli, Juez '^de Primera Instancia Se . 
ijun-da Nominación ?n lo Civil y Comercial cita ~ 
emplaza por cinco días al o a los propietario? 
de la fracción de terreno ubicada en la locqli 
dad de Cerrillos, catastrada como parcela 12 d? 
la Manzana 53, partida 28 y que ‘mide 36.06 
tros de frente; 27 mts. de contra frente; 69
15 m. lado.Norte; 75.50 lado sud y limita al

Elva Juárez de Cantare] la 
Díaz; Este, calle Güemes y

Tejadas", al juicio- que po
la Provincia de x Salta, exp.

ccjn propiedad de 
Norte, de Alberto
Oeste, acequia de 
expropiación sigue

me
más
S.id

a, capital; 
. de* Mayo 
?e al folio 
, en ©1 sentido de 

"que el verdadero nombre pe la madre y .pe_ 
esta rectificación, es el de PAU 
MAMANI DE' ARAMAYO-y no 

las partidas de nacimiento
— Copíese, | ñotifíquese y pre_ 

'via reposiiei^n publíquese por ocho días en 

 

'Tos diartos ¡que se propongan. Fecho ofície- 

 

'.se al Registro Civ-il . para su ‘toma de razón 
'en los libros correspondieni 
'te- archívese) — “JERONIMO CARDOZO". .

Lo que el |suscrito Escribano’ hace saber- a 

 

los interesadas por medio' del presente edicto 

 

Salta,... diciembre de 1951L

JORGE ADOI1FO COQUET — Escribano Sec. ‘ 
e)|28|12|5-l al 9'51 [52.

que cor
Salta, capita

‘'detonante d 
"LA GUDÉLI
' como figura! en 
"'de sus hijo$.

EDICTO:

y acta 
de 1935 
378 dei

Líes y oportunamen

— RECTIFICACION 
el espediente ca* ahilado: 

312 - ORDINARIO RECTIFICACION 
a favor 'de S^TOS AGUDO s/p.

N° 7727.
DE partida:.
.“Expíe. N°19
DE PARTIDA
DEFENSOR OFICIAL", que se tramita ante este 
Juzgado de 7ra. Instancia, ¡2da. Nominación a

agosto.de


ÉAG. 20 - SALIA, 31 .DE? DICIEMBRE DE 1951 - ■ÉÓLÉTmWtelAL

cargo del doctor Francisco. Pablo Maioli, se ha
. .dictado setencia. cuya parte pertinente dice: • ••• 

"Salta, Diciembre 7 de 1951. Y' VISTOS: Es- 
"tos autos "Ordinario - Rectificación de .partida

• "a favor de- Santos Agudo s/por Defensor Ófir
■ "cial", Expte.’ N° 19.312|51,; RESULTANDO:... 
"CONSIDERANDO:--. Por ello, atento:1o favora" 
"blemente dictaminado-por el señor Fiscal-Júdi-

*"cial y- señor Defensor dé Menores a fojas cator-/
• "ce vuelta-y lo dispuesto por los arts. 79, y 80 

"del C. Civil; y 27, 86 y .87 de la Ley N° 251; 
"FALLO: L. Haciendo lugar a la demanda en to- 
"das sus partes y ordenando consecuencia lá 
"rectificación de las siguientes partidas: Io) Ácr 
"la 214, fs. 148 del Tomo 16. de Nacimientos

. "de Salta, capital, en< el sentido de * dejar es
tablecido que‘ el verdadero nombre y apellido 
"de la madre del menor : es MARTHA MOYA y

-."no/'Martha' Morales" como por error .figura. 2Q): 
"Acta -N°’ 1818 corriente al fo. 118 del tomo 171

/'de Nacimientos de Salta, 'capital dejando ésta- 
2'blecido que el verdadero/ nombre y apellido de 
'-'la madre del menor, es MARTHA MOYA y, no 
"Martha Morales" como equivocadamente figura 

-"en ía‘ misma. 3o) Acta N° 15 corriente. al io, 
"72|73 del Tomo: de Matrimonios del año 1948 de 
/'Rosario de Leriña, 'dejando establecido’ que el 
"verdadero nombre y 'apelido de la-r contrayente 
"es MARTHA MOYA y p.ó "Martha Morales" co_ 
_"mo por error -figura. II. " COPIESE, notifíquese, 
"prac íquense las publicaciones previstas por ©1 

."art 28 e la Ley 251, y oficíese-al Sr.-Director 
"General del Registro. Civil á fin de que-se prac
tiquen las anotaciones correspondientes, las 

■ "que deberán efectuarse libre de derechos en vir
• "tud - de la declaratoria de -pobreza acreditada

"en. autos? Oportunamente archívese. FRANCISCO 
. "PABLO MAIOLI"/ _ -

- Lo qué el suscrito Escribano Secretario hace sa
ber a-los interesados-por . medio del presente edic

- tó, ^- Salta, 21 de. diciembre de 1951. — E. GI-. 
LIBERTI -DORADO, Escribano Secretario.
- • / '/ / r e) 26|12|51 al 8|1|52

N° 7722. — EDICTO. — RECTIFICACION DE 
PARTIDA. —- En el juicio caratulado: "Expte. N° 
19.587, MURGUIA Yolanda' Pézzini de por RECTI-. 

se tramita ante 
2da. Nominación 
del doctor Fran
sentencia, cuya 

'Salta, Diciembre

- FICACIONDE PARTIDA", que 
este Juzgado .de Ira. Instancia, 
en :1o Civil y/ Comercial a' cargo 

-cisco Pablo Maioli, ha recaído 
parte pertinente se transcribe: ' '

-  1951.. Y VISTOS: Estos autos: "Murguia 
Yolanda Pezzini de,Apor-Rectificación .de Partida" 
Expíe/ N° 19.587, año 1951/ y de los que RE-

10.de

~ -SULTA: ...Por- ello-atento a la favorablemente 
; 'dictaminado por el Sf. Fiscal'Judicial y Sr. De"

- fensor de Menores, y lo dispuesto por los arts.
86; 79 y 80 del - Cod. Civil y 27, 86 y subsi
guientes de la- Ley 251. FALLO: Haciendo lugar

- -- "a la demanda en todas sus partes y érdenan-
"do en- consecuencia la rectificación del acta N°

' "976 dé fecha 8 zde diciembre de 1933, corriente, 
"al folio 185 tojmo 1.3 de Nacimiento de Embar-

. "cacián, en . el sentido de dejar establecido . que' 
"el verdadero apellidó del inscripto es MURGUIA 
"y no Murgia- como, equivocadamente figura. GO 
"PIESE, notifíquese practiquese- las publicaciones

■ . "previstas por el art. 28 de. la Ley 251, y ofi“ 
"cióse ál Director General del Registro Civil, a 
"fin-de que practique la anotación- correspondien 

/"te, y oportunamente archívense estos autos.' 
"FRANCISCO PABLO MAIOLI"

- Lq que' el suscrito Escribano/Secretario hace iSimka de Bisaga", se ha -dictado setencia oí; 
saber a los _ interesados por medio del. presente J denando la rectificación /de la-partida de naci-
edicto. ~- Salta, 17 de Diciembre, de 1951. —‘ E. 
GILIBERTI DORADO. Escribano Secretario.

. / v . e) 21|12|51-al 3|T|52

■. ' / ■ | BERDI DORADO,/Escribano Secretario.-
7711 •— EDICTO: REOTIFICACJON _ DE} - . / . / e) 19 al 31I12151

PARTIDA^ —- En el juiáLo caratulado? z'ExpJ - ' ' ’
N? -19.667 /—- caratulado:. S ANDO VAL JQAQUL 
’/NA por RECTIFICACION DE PARTIDA (OrdL 
"narió)", que se tramita • ante este Juzgado de 
Ira. Instancia. 2da. Nominación eh lo Civil y 
Comercial a cargo del doctor Francisco Pablo 
Maioli, se ha dictado sentencia cuya parte per. 
tinente dice:. '‘Salta, diciembre 7 de 1951. Y 
M-VISTOS. estos autos: '-Sandoval Joaquina- por 
'‘Rectificación' de Partida Ordinario' "Expe.' N?„ 
" 19667 año 1951 dé lo que RESULTA:.... y

CONSIDERANDO:-.. Por -ello., .ateiito a' -la. 
favorablemente dictaminado - por el Sr. Fis_.

"cal ludicial y lo dispuesto por. los arts. 86,
79 y 80, dej . Cód. Civil y 27, 86 y subsiguiente 

/‘ de «la’ley 251; FALLO: I. — Haciendo lugar
a_ la demanda.en todas sus partes y orde_- 

?' nando en consecuencia la rectificación ■ del 
L' acta N? 411 de fecha 16 de Marzo de 1'939 y 
/' corriente, al folio 445 deL tomo 132 de naci-

cimientos/dé Salta, capital en el sentido de 
“ dejar establecido que el verdadero nombre 

de la madre de la menor es "JOAQUINA" y 
no '‘luana" como equivocadamente figura 

' en la- refer-ide acta. — II. — COPIESE, noti_ 
fíquese y practique-nse / las publicaciones 
previstas'por el art. 28 de la Ley 251, y ofr ;

' cíese al Director General del Registró* Civi] . .dos mil cuatrocientas cincuenta^ acciones de 
" a fin de que practique las anotaciones: co_

rrespondientes la que deberá efectuarse li
bre de derechos en virtüd de la declaratoria 
de pobreza acreditada en autos y oportuna.. 

? mente archívese.. — FRANCISCO PABLO 
" MAIOLI". ' . .

Lo que el' suscrito escribano Secretario ha
ce saber a los interesados por medio del pre
sente edicto. — Salta, 18 diciembre- de 1951. — 
E. GILIBERTI DORADO, .Escribano Secretario..

. ' e) 20|12|51 al 2|1|52.'

N* 710 — RECTIFICACION DE PARTIDAS.
El suscripto Secretario comunica- a los éfec- 
los del art. 28.de la ~Léy 251 que en el juicio 
ordinario— Rectificación /de partidas s¡p. Jet 
sé Bernardo Liendre y Ruth Eladia C. de 
Liendra" del Juzgado de Primera Instancia y 
Primera Nominación * en lo Givil yt Comercial, 
el señor Juez ha dictado la siguiente senten
cia: '‘Salta, Diciembre 6 de J948.. . Fallo Ha. 
ciendo lugar a la- demanda,, y ordenando en 
consecuencia 1.a rectificación dé la partida de. 
nacimiento Acta Nh 1645,-celebrado el día, 31 

•de Octubre de 1939,. corriente al folio 421-T N? 
-135 en el sentido de-..que el verdadero 
nombre dé la madre es "Ruth ;Eladia" y ne 
'‘Benigna" como allí figura... C R. Aranda"..- 

JOSE ALBERTO COQUET . / 
.Escribano Scretario '

’ < é) 20|l-21.51 al 2|1|52.

N° 7707. — RECTIFICACION DE PARTIDA. — 
En exp.. 19/506, caratulado" "Ordinario Rectifica
ción de la partida de nacimiento de la menor 

..BRONIA BISAGA s/por Julio. Bisaga -y Micaela 

mieht° de /la menor BRONISLAVA- BISAGRA,, en 
el sentido de qüe él verdadero apellido de- la 
misma y de su padre es BISAGA/y no. BISA
GRA. — Salta, Diciembre 18 dé 1951: — E. Gr

SECCIOhX COMERCIAL'

CONTRATOS SOCIALES
N? 7740 -- ./■ •'
Entre los señores Salomón Amado, sirio, viu 

do de primeras nupcias de doña. Marcelina.. 
Serrano; don Federico Amado, argentino, sol„ 
tero y don Luis Angel G'áz¿asmgar italiano, 
casado en primeras núpcias con doña Regina ; 
Serrano, todos agricultores/ mayores de- .edad, 
hábiles, domiciliados en San Antonio, jurisdic. ‘ 
ción del Departamento. de Anta Provincia de 
Salta, -convienen, en hacer las siguientes rec_ 

difidaciones en el contrato social “AMADO E 
HIJO Y GAZZANIGA", Socidad. de Responsabi
lidad Limitada; que tiene suscrito por instru
mento privado, con fecha tres de septiembre- - 
del corriente año. PRIMERO: Convienen en 
dejar sin efecto el punto tres, del contrato de 
referencia, el qué en lo sucesivo quedará así: 

/3. — El capital social-se fija en doscienttos ‘ cua 
renta y cinco mil pesos m|nacional, dividido, en

cien pesos moneda - nacional cada una, que' 
aportan e integran los socio^. de lq siguiente 
manera: Seiscientas1 doce' acciones de 'cien,pe» 

Federico 
cien pe- 
Salomón 
acciones

sos moneda nacional el socio: don
i Amado; Seiscientas trece acciones' de 

sos moneda' nacional el socio db'n
Amado y Mil doscientas veinticinco 
de- cien pesos moneda nacional el socio don 
Luis Angel Gazaniga, capital, que se encüen. 
ira totalmente integrado en maquinarias, agrí
colas, Molino de Arroz, Mercaderías, Respuestas 
y Accesorios, Instalaciones. Herramientas y Ma
teriales, Combustibles y Lubricantes, Mejo
ras, Cultivos, - Rodados y; Guarniciones, Mue
bles y Utiles;-Automotores y Deudores varios 
de acuerdo a Balance que conformado 
todos los socios, pasa a ser parte dé 
contrato. . ’ ’ /

SEGUNDO: Dejar sin efecto también el 
to cuatro el que quedará así-:. ’
4. — La Sociedad designa en este acto al so.
ció don Luis' Angel. Gazzaniga- como Gerente ; 
con' -el uso de‘ lá firma - social por los7 socios 
i-ñdistintam^ente con la única limitación de no 
comprometerla- en. negociaciones- ajenas al -gi. 
ró de la Sociedad, ni en prestaciones gratuí. 
tas. . ~

Para constancia y en prueba de aceptación 
se firman dos ejemplares de un- mismo 'tenor 
y a un mismo, efecto, haciendo constar, que 
todas las demas cláusulas del contrato de 
constitución, de lá Sociedad,, quedan en vi
gencia.

Metán, 30
5. AMADO. — L. A. GAZZANIGA.

por 
este

pun_.

de' Noviembre de 1951.
F. AMADO

e) 28]12|51 al 4|1|52. -

10.de
28.de
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N° 7728. — PRORROGA DE CONTRATO DE SO" . 
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LICITADA. — En- í 
tre los abajos firmados SIMON ISAAC LEVIN, ; 
argentino naturalizado, casado en primeras núp- < 
cías con doña Esther Goltdman, domiciliado en 1 
la calle P-ueyrredón 488, y HUMBERTO IhOrlLO 
MATORRAS, casado en primeras nupcias con do
ña Gloria Sofía Norry,. domiciliado en la calle 
Florida 647, ambos de esta ciudad, siendo inayo- 
res de edad y hábiles, establecen: Que por con
trolo privado otorgado entre ambos de fecha 24 
de junio de 1948 del que se tomó razón en el 

b ..Registro Público de Comercio al folio 65 asiento 
2062 del Libro 24 de Contratos Sociales, el 16 
de Julio de 1943, constituyeron entre sí una so
ciedad de Responsabilidad Limitada bajo La de
nominación de "Casa Lemar", Sociedad de Res" 

, pon_.abilidad Limitada, para la explotación del 
n2gocio que con esa denominación tienen esta
blecido en la calle Florida 139 de esta Ciudad, 
que habiendo expirado el día 16 de Julio del -co
rriente año en plazo prefijado en el contrato para 
la duración de la sociedad, habiéndose conveni
do en la misma cláusula que de común acuerdo 
entre los socios dicho plazo podría prorrogarse 
por dos años más, han resuelto en dicha fecha 

. hacer efectiva la prórroga, ampliando la existen
cia de la sociedad por un nu^vo período de dos 
años a contarse desde la expiración de la an
terior o sea desde el día 16 de Julio del corrien
te año, a cuya fecha retrotraen todos los efec
tos de esta renovarán, a cuyo fin formalizan el 
siguiente contrato ampliatorio de la mencionado: 
Sociedad: ............... • • ........... .................
Art. Io) —- La Sociedad continuará con el carác" « 
ter de Sociedad de Responsabilidad Limitada en- ‘ 
tre los mismos soci-s don Simón Isaac Levin y J 
don Humberto Teófilo Matorros, con la denomi-' 
nación de "PASA LEMAR”, SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA, y tendrá por objeto 
como hasta ahora la explotación del negocio de 
comnra y venta de casimiras, forros para sastres 
y demás artículos anexos, ampliando sus ramos 
a la compra y vento: de artículos de mercería, 
sorbería, tienda y anexos. ..................................  .
Art. 2o) — La Sociedad continuará su giro bajo 
la misma razón adoptada de Casa Lemar, So
ciedad de Responsabilidad Limitada y durará, dos J 
años; prosigúiendo su existencia desde la ya ex
presada fecha 16 “de Julio del corriente, a 
cuya fecha retrotraen sus efectos y ratifican for
malmente todos los actos realizados desde enton
ces por la firma social con todas sus consecuen
cias-, debiendo finalizar las operaciones el día 16 
de. Julio de 1953, si los socios no resolvieran pio
rrea irla por otro período. ............................ .. •. .
Art. 3o) — La Sociedad tendrá su domicilio en’ 
esta Ciudad, en la calle Florida N° 139. ....... 
Art. 4o) — El capital social lo constituye la su- 
ma de CIEN MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
DE CURSO LEGAL, dividido en mil cuotas de cien 
pesos cada una, constituido por todas, las exis
tencias en mercaderías, muebles, útiles, instala
ciones, créditos Y demás detall~s especificados 
en libro inventario y en el balance practicado el 
día 31 de julio de 1951 que consta en los libros 
sellados de la Sociedad y una copia se entrega
rá a sus efectos el Registro Público de Comer
cio suscripto por el Contador don Jorge Inocen" 
cío Medina., capital éste que se encuentra inte
grado en la siguiente forma: Don Simón Isaac 
Levin integró 600 cuotas de $ 100.-»- cada una 
o sean $ 60.000.— m|n. y don Humberto Teófilo 
Matorros integró 400 cuotas de $ 100.— cada 
una o sean $ 40.000.— m|n.............................

Art. 5o __ La dirección y administración de la 'nen-con la administración social. — j) Contratar
Sociedad será desempeñada por el socio don] el personal 
Humberto Teófilo Matorras, con el cargo de So- i 
ció Gerente con todas las facultades inherentes ( 
al cargo, y quién tendrá el uso de la firma so" < 
cial adoptada para todas las operaciones que : 
forman el objeto social con la única limitación ‘ 
de no comprometerla en prestaciones a título gra 
tuito, comprendiendo el mandato para ad*nrnisr 

’-rar además de los negocios sociales los viguisn- 
ies: a) Adquirir el dominio, condominio c la nu
da propiedad de toda clase de bienes inmuebles, 
urbanos o rurales, muebles, títulos, créditos, ac
ciones u otros valores, por compra, dación en 
pago permuto: o por cualquier otro título onero
so o gratuito, y transferir el dominio o condomi
nio de los bienes, sociales sea por venta, permuta 
dación en pago o por cualquier otro título oneroso 
o gravarlos con hipotecas u otros derechos recles, 
pactando en cada caso de adquisición o enaje
nación los precios, fo/mas de pago y condició- 
nes de tales operaciones, con facultad para abo" 
nar y percibir los precios o el importe correspon 
diente, al contado o a - plazos, y dar o temar 
la posesión de los bienes materia del acto o 
contrato, requiriéndose especialmente para todo 
acto de enajenación de inmuebles la conformidad

> | de todos los socios, prestada en el instrumente 
• respectivo. — b) Celebrar contratos de locación. 
■ como locadora o locatario, con facultad para re- 
- novarlos, modificarlos, prorrogarlos, ampliarlos, c 
l rescindirlo. — c) Hacer o aceptar consignaciones 
í en pago, novaciones, remisiones: o quitas de dei 

das. — d) Tomar dinero prestado a interés de 
establecimientos comerciales o bancarios, inclusc 
del. Banco de la Nación Argentina, del Bancc 
Hipotecario Nacional o de cualquier otro, con 
-rreglo a las leyes y Reglamentos que los rigan, 
o de particulares, con facultad para convenir .las 
condiciones del préstamo y tasa de los interesas, 
e) Constituir o aceptar hipotecas, u otros derechos | 
reales, con facultad para cancelarlos total o par ’ ma 
ciqlmente, cederlos o subrogarlos, siendo indis- 
psnsable el concurso de todos los socios para la 
constitución de derechos reales sobre los bienes 
sociales. — f) Realizar toda clase de operacio
nes bancarias o comerciales que tengan por ob
jeto:— librar, descontar, ceder, aceptar, endosa-, 
cobrar, enajenar y negociar de cualquier modo 
letras- de cambio, pagarés, giros, cheques, y otras 
obligaciones y documentos, de crédito, girar che
ques en descubierto hasta la cantidad autoriza- 
dar por los Bancos, y constituir deposites de di
nero o valores en los Bancos o en establecimieñ" I a un balanci 
tos comerciales o en poder de particulares, con 
facultad para extraer esos u otros depósitos cons

’ tituídos a nombre de la Sociedad, antes o du
rante lo: vigencia de este contrato. — g) Campa 
recer en juicio por sí o por medio de apoderados, 
ante los Tribunales de - la Nación o de las. Pro
vincias, de cualquier jurisdicción o fuero, con fa
cultad para Entablar y contestar de'mandas de

. cualquier naturaleza o nombré de la Sociedad; 
k declinar o prorrogar jurisdicciones; comprometer 

en árbitros o arbitradores, poner o absolver posi-
. clones, y producir todo otro género de pruebas;

p 
transigir; renunciar al derecho de opelar o a 
prescripciones adquiridas. — h) Conferir poderes 
generales 
protestos 
rar actos 
ferSncias. 
públicos o privados que fueren necesarios para 
ejecutar los actos enumerados o % que se relacio-

Mejorías se encon" 
motivo, lo sustí'u'rá

titular ,Sr. Matorros, 
misma remureración que °n este 

fija a aquél. La sustitución co-

indispensable para el funcionamien
to del negocio que explota iL -Soci-dad, con fa
cultad para ajustar sus sueldos y removerlos, ‘y 
conceder habipiaciones. — Cuando el socio ge
rente don Humberto Teófilo 
trara ausénte, por cualquier 
en la Gerpncla del negocio el otro socio don Si
món Isaac Levin quién ejercitará las facultades 
otorgadas anteriormente al 
percibiendd id 
contrato se- le 
menzará y, temminará cuando el Gerente Sr. Ma
torros lo comunique por escribo al. socio S:. Levin.

nualmente o sea el 31 de julio de 
I practicará ud balance general e - 
. giro social, estando los serlos obli 
áf estar expresamente su conformidad 
nismo. —■ Si así
5 días posteriores a su terminación 
por conformado. .................................

4 Ef socio don Simón Isaac Levin ten- 
i revisar cuand
I de contabilidad 
hmérciales acor sajando -las medí ’as 
convenientes para la. mejor marcha 

edar a caigo de la 
los casos previstos en el Art. 5o. 
e las utilidades líquidas que arrojé . 
nual, se reservará un 5% para for- 
|de reserva legal hasta llegar a un 

saldp líquido obis
para el socio señor 

jl 40% para el socio señor I?®vin, 
portarse las pérdidas en igual pro- 

Art. 6o) —- Al 
cada año se 
inventario del 
gados a mana 
o reparo ai nj 
tro de los 1‘3 
se lo tendrá | 
Art. 7o) 
drá derecho i 
te los libros 
operaciones c< 
que estimare 
de la Sociedad debiendo qr 
Gerencia en 
Art. 8o) — É 
el balance a 
mar el fondo 
10% del 
nido se 
Matorros 
debiendo 
porción.
Art. 9o) 
gerente un s| 
que 
Art.
rar

no lo hiele dn den"

ib lo crea c:nvenien- 
i, balance y otras

capital social, y el 
distijibuirá, el 60/ ; 
y
boj

necesidades la su-

rqn

ne conviene en asignarle al socio 
ueldo mensual (de $ 1.300.— m|n., 
rá a la cuenta de gastos generales. . 
3ada uno de Ids socios podrán retí
rente para sus
)0.— m|n., importes que s-e imputa" 
entas personales y á cargo de íus 

A más pocliár.
s ganancias de 
b de $ 5.000 — 
teorizado por el

se cargar 
10°) — | 
mensualir 
de.$ 1.00 
a sus cul< 

ganancias/ —I 
cuenta de la 
ma no mayo 
retiro ser au 
lo que este 
del negocio j 
turbar en niil 
Sociedad. ’. . J 
Art. 11°) j 

| quiera de Ioí

retirar y también a 
cada uno, ura su- 
m|n., debiendo este 
socio gerente, para

ieberá considerar el estado general ' 
>or cuanto el njisino no deberá per- 
igún caso la marcha regular de la

E¡n caso de fallecimi'Shto de curles.- 
¡ socios de inmediato se 'procederá 
> general paraj determinar 
fallecido el que le será 

ros en el plazp hasta 
En caso de disolución 
id se procederá en la 
los socios de r común 

tenientes y más ventajosas p 
ales. ..... ....... .  ... . .......
Cualquier divergencia que suscita- 
k vigencia de [este contrato o a' su 
liquidación será resuelta por árbi" 

|s componedor e^ designados uno por 
| en caso de disidencia éstos desig

el capí" . 
ntregado 

seis meses, 
o liq ilación 
forma y con- 
acuerdo en-

:a los

o especiales, y revocarlos; formular 
y protestas; rectificar, confirmar o acia- 
jurídicos; registrar marcas y'sus trans- 
— i) Otorgar y firmar los. instrumentos

tal del socio 
a sus herede!
Art. 12°) — 
de la socieda 
dicion®s que 
cuentren con4 
intereses soci 
'Art. 13° — 
re durante 1J 
disolución o 
tros amigable 
cada parte y 
narán un tercero cuyo fallo js^rá. inapelable.

.Art. 14°) Todo lo que no ¡esté previsto en este 
contrato queda sujeto a lo establecido en la 
Ley de Sociedad de Responsabilidad Limi.ada N° 
11.645, ppr 
Ratificado ¡ qu| 
ejemplares d 
Salta, a prim 
cincuenta y

reg:|á esta S 'cie-’-ad. — 
en por los socios dos

a
e fué se suscrit
e un mismo tenor en la Ciudad de 
lero de Diciemb
uno, ..........

re de mil novecienios
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Una palabra testada. No . vale. /
SIMON 'ISAAC LEVIN — H. T; MATORRAS _ 

Certifico que-las firmas que.-anteceden y'dicen: 
S. -I. Levin y H. ’T. Matones, . son - auténticas -de 
los señores Simón Isaac Levin/y Humberto Teó
filo Matorros, personas a . quienes conozco, ha
biendo sido ellas puestas. en mi'-presencia, como 
también efectuaron la. ratificación del' contrato 
que .antecede., Salta, Diciembre Io de 1951. 
Doy fe. _ ... ’ .

' . ’ ’ '• - e) 26[12|51- al 3|1|52

N° 772S. — CONTRATO SOCIAL DE "I.N.C.A." 
SOCIEDAD - DE ..RESPONSABILIDAD LIMITADA 
(CAPITAL $. 200.000). — En la ciudad de Salta, 

.' Capital de-la Provincia del mismo nombre,.''Rer 
públi'ca. Argentina,-a los veinte días-del mes de- 

'Diciembre -del -.-año mi novecientos cincuenta y 
uno, entre los señores ROBERTO DIAZ, argentino, 
casado en primeras nupcias con doña .Margarita 
Sanguedolce,* domiciliado en Santa Fe Esquina- 
Independencia; JUAQUIN CARLOS SPAHR, argen
tino, .casado en primeras nupcias con doña Ama**-;

- : lia ' Síriani, con* domicilio en\Be!grano mil qui-:
nienlos treinta y cinco; NATAL SERGIO -PEREZ, 
argentino, casado en primeras nupcias con do
ña-'María'-Luisa Ortega, con domicilio -en la ca" 
He R-ioja ochocientos veinticuatro y JUAN GALLO 
FOLINO, italiano, - soltero, con domicilio en la ca
lle Rio ja .ochocientos veintiséis; todos mayores de 

“ 'edad-y hábiles para contratar,5 han convenido en 
const.tuir ; una sociedad de -responsabilidad - limi- 

'- tadg, -con sujeción, a-la ley nacional número on" 
ce- mil seiscientos- cuarenta'-y cinco, la. que .se 
regirá'de acuerdo a las bases y condiciones es
tablecidas 'en las cláusulas siguientes: ARTICU
LO PRIMERO: Queda, constituido entre -los: com~

■ ponentes - una sociedad de ’ responsabilidad limita- 
da,' la que girará-bajo la-razón social de "I.N. 
C.A."" SOCIEDAD*.DÉ RESPONSABILIDAD LIMI
TADA, con-domicilio y asiento- de sus operacio"i 
nes en la cálle Riojá trescientos noventa y uno 

. de esta misma ciudad de' Salta, y' sin -perjuicio 
de establecer sucursales y -agencias¿en el inte- 

-rior y-exterior del Territorio,d.el país. ARTICULO 
SEGUNDO. La Sociedad tendrá; una duración de

• cinco años, a contar desdé-el-día primero -de Di
ciembre del año 'mil. novecientos cincuenta y uno, 
pudicndo ampliarse el término, por determinación 

. de les socios, _^n cinco años mas. ARTICULO TER 
_ CERO.." La Sociedad tiene por objeto la- fabrica

ción y venta de calzado y- afines, 'como así tam 
bien cualquier' otra actividad; lícita que se consi
dere conveniente para los intereses de. la mis
ma .. ARTICULO -CUARTO.. El " capital social es
tá constituido por la suma de DOSCIENTOS MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL ($ 200.000 m¡n.), di
vidido en cuotas de mil -pesos cada una y apor- 

: iádo por los ■ socios- en la siguiente forma: el so
cio señor Roberto .Díaz se suscribe- a sesenta y. 
seis acciones de mi! pesos cada una, lo que ha
ce un.dotal.de sesenta y seis mil pesos, de- las 
cuales- ha integrado -treinta y tres acciones, obli
gándose a integrar las' -otras treinta y. tres accio.“

- nes antes'-del primero de Diciembre, de mil no
vecientos cincuenta y cinco; Joaquín Carlos Spahr-.

~se suscribe a sesenta y seis acciones' de mil pe-. 
■ sos cada una, lo que hace un total de sesenta 

y seis mil pesos, de las cuales ha integrado 
treinta y tres - acciones, . obligándose a integrar

- las otras treinta y tres - acciones antes del ■■pri
mero 'de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco; el socio señor. Natal Sergio; Pérez se

- , ¿ALTA 51 ;DE DICIEMBRE DE 1551

-suscribe a sesenta y seis acciones de ímil pesos 
cada una, - lo que hace un total de senta y seis

■ mil 'pesos,- de las cuales ha integrado treinta y 
tres acciones, obligándose a, integrar las otras 
treinta, y tres acciones antes del' primero de Di-. 

-piembre de -mil novecientos cincuenta y cinco y 
el .socio señor Juan G-alTo= Polirio se-suscribe a 
dos • acciones de mil pesos cada una, lo que- ha
ce un total de dos mil pesos, de -las cuales ..ha. 
integrado una acción . obligándose a integrar la 

Loira antes del primero de Diciembre de mil no“ 
vecientos cincuenta y cinco. El valor de las ac-' 
ciones integradas se encuentra constituido por 

maquinarias, mercaderías, muebles y útiles,, el 
cual queda transferid/- a la Sociedad -en exclu
siva-propiedad de esta, recibiéndolo la misma a 
su--entera, conformidad. ARTICULO QUINTÓ.- La 
dirección, y administración de la Sociedad esta" 
rá a cargo de- los señores Natal Sergio Pérez 
y Roberto Díaz en. el carácter-de socios geren
tes, estando la firma social •indistintamente a car 

-go de los dos socios .nombrados; para todos . los 
actos y operaciones necesarias. a Tos. efectos del 
objeto social expuesto, con la prohibición de com 
prometerla en, especulaciones extraños al giro 
-social, n¡ en fianzas, _ garantías o avales en fa' 
vor de terceros. . El mandato para administrar. 
comprende, además de los negocios que forman 
.el objeto de .la sociedad, las siguientes1 faculta" 
des: a) Adquirir por cualquier título oneroso o 
gratuito, toda clase de Imuebles, inmuebles o se
movientes y .enajenar a título oneroso o gravarlos 
con derecho real de -prenda comercial, industrial, 
civil o • agraria,; hipotaca y cualquier otro dere
cho real, pactando en cada caso de adquisición 
o. .enajenación el precio y forma de'pago o in' 
tereses de la operación y tomar o dar posesión 
de bienes materia >del acto o contrato; d) Ejer
cer la representación de la Sociedad en todos 
bus .actos; c) Constituir depósitos en dinero o va' 
lores' en los bancos y extraer total o‘párcialmerr

( te los depósitos. constituidos a nombre de la So
ciedad; antes o . durante la vigencia-dé esté-con 
trato;- d).Tomar dinero prestado a interés en Jof 
establecimientos - bancarios,. comerciales o partí' i 

.Guiares, especialmente- de los bancos establecidos 
en esta plaza,, con sujeción a las leyes'y regla 
mentas y prestar dinero, estableciendo en uno. ’■ 
otro . caso,. la . foñma y tipo de interés; tendrá' 
'también la facultad de solicitar au+orizacioner 
expresas para- girar en descubierto; e) Retirar d' 
las Oficinas -de Correos y Telecomunicaciones, Ir 
correspondencia - epistolar -y telegráfica de la Sp-. 
ciedad; recibir las mercaderías- y paquetes con" 
signados a la misma,, a su orden o a nombre

• de otros, _y- celebrar contratos- de seguros v fie i 
tomentos; fj Intervenir en' asuntos de aduanas 
aviación,, impuestos internos, impuestos a. los ré
ditos, etc., etc., prestando declaraciones escritas, 
solicitudes, parciales,- conocimientos y manifiestos; 
g) .Librar,, aceptar, - -• endosar,, descontar, cobrar 
enajenar ceder y negociar .de cualquier modo- le" 
tras de cambio, pagarés, vales, giros, cheques u 
otras obligaciones o documentos de créditos pú
blicos o' privados, con o sin garantía hipoteca
ria; prendaria- o personal; h) Hacer,' aceptar o 
impugnar consignaciones -en pago, novaciones, 
remisiones ■ ó quitas de deudas; i) Constituir • o 
aceptar derechos reales o dividirlos; sobrogarÜos, 
transferirlos, total o .parcialmente; j) Comparecer 
enjuicias ante -los. tribunales de cualquier fuero 
o. jurisdicción por sí o por medio de apoderado, 
con facultad para, promover o contestar deman
das dé' cualquier naturaleza, declinar, jurisdiccio
nes; poner o absolver posiciones; producir todo 

género/ de pruebas ’e informaciones; compróme" 
ter ■ en arbitros o arbítrádores., transigir,' renunciar 
al derecho' *dé apelar- o’ a prescripciones-adquirí" 
das; interponer o renunciar recursos légales;- kj 
Percibir cualquier suma de dinero o valores y 
otorgar recibos: y; cartas, de pagó;. 1) Conferir po
deres especiales o generales- y revocarlos; m) 
formular, protestos y protestas;. n) Otorgar y firmar 
los instrumentos públicos y privados que fueren 
necesarios, para- ejercer los actos enumerados' o 
relacionados con la administración social; o) Con-' 
vocar o asistir a las Asambleas ordinarias y ex
traordinarias y proponer y someter a -su .consi
deración.'cuanto fuere oportuno y cumplir y ha
cer cumplir las resoluciones que las Asambleas, 
adopten; p) Establecer y acordar servicios y gas
tos .de la'. administración, con facultad para. de-. 
signar y ¿remover su. personal,. fijando sus habe-- 
res-y sueldos o'retribuciones cómo-también W 
brar habilitados y nombrar personal para, tra
bajar en-sociedad; q) Practicar o hacer practiccír 
los balances y memorias que .deben presentarse 
crias-' Asambleas. El detalle -.de las facultades' 
que antecede, son ‘ simplemente enumerativos y no 
restrictivos, pudiendo en.-consecuencia, los socios 
administradores, practicar - todos los actos; y -ges
.tion.es necesarias para el/amplio ejercicio de sus . 
funciones. -Se d-eja establecido que” eT socio se
ñor Juan Gallo-Foíino., tiene a su cargo la direc
ción técnica de las maquinarias y la supérvi-: 
eión de la fabricación. — ARTICULO SEXTO: El 
día treinta y. uno de Diciembre de cada año, se 
practicará.un balance general del giro social, sin ., 
perjuicio-de los. balances’de comprobación men
sual dé ¿saldos y números. — ARTICULO SEPTI
MO. Las Asambleas de- lo: Sociedad s.e realiza
rán cuando cualquiera de los -socios lo crea opor
tuno y anualmente..estos se reunirán para ap 
bar 8os balances. En las Asambleas, .las cuotas 
-integradas de mil- pesos, ’ representará un'voto y 
se considerará que los. Asambleas tienen quorum - 
cuando asistan- socios que representen.-el setenta - 
y cinco por ciento de los votos. Para aprobar una. 
resolución, será necesario, el voto favorable de 
las tres cuartas partes, de los votos totales, re
presentadas por capitales.; — ARTICULO OCTA
VO, Las utilidades líquidas de cada ejercicio se 
distribuirán en forma proporcional al aporte- inte" 
.grado de cada- socio;' debiendo deducirse, del to-- 
ta! el cinco por -ciento, para- ló formación del 
"Fondo de . Reserva", cesando- esta obligación, 
cuando alcance ese fondo el diez por ciento- del 
capital. ■ Las pérdidas serán soportadas en 'propor
ción al aporte de cada uno de los socios. ARTE' 
CULO' NOVENO; Los socios podrán retirar sus ' 
utilidades en doce cuotas iguales a -contar desde 
el mes venidero de efectuado el balanc-, con eh 
interes del ocho por ciento anual, quedando a 
opción de la Sociedad liquidar-dichas- utilidades 
antes de los doce ‘meses citados, .-en cuy o caso 
cesa el interés-aludido. ARTICULO DECIMO~ Al 
iniciarse cada -ejercicio',. los socios se reunirán, 
en Asamblea para fijar - el sueldo de los ' socios 
gerentes, de acuerdó a sus funciones, el 'qué se 
mantendrá hasta el nuevo ejercicio, salvo 'que 
por circunstancias- especiales - hubiera que . modifi
carlo, .en cuyo caso deberá establecerse .en Asan 
blea-y por unanimidad. ARTICULO DECIMO PRI
MERO.. El socio qué s.e retirase de la Sociedad/* 
por cualquier causa, aunque fuere-contra su pro
pia voluntad, no podrá exigir- a título de 'com
pensación, suma alguna ni indemnización- por 
nombre comercial, patente,"marca -o llave del ne
gocio. Las reservas acumuladas - en el Fondo • de 
Previsión, quedarán a beneficio, erclusivo de la'

un.dotal.de
tion.es
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Sociedad. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. Si al
guno de los socios manif2stara su .deseo de re 
tirarse de la Sociedad,, deberá notificar su deci
sión a los démás socios, por lo menos con trein
ta días de anticipación y por telegrama colacio
nado, el valor de sus acciones les será reembol
sado en cuotas trimestrales del diez por ciento;

• - - - • • j por ciento de interés
•reservándose la Sociedad, el derecho de 

haber; antes de las fechas ’ fiia- 
cuyo caso cesa el interés aludido. AR" 

reconociéndole el siete 
anual y.—*• 
cancelarles su 
das, en rry? (
TICULO DECIMO TERCERO. En caso de disolu
ción de la Sociedad se resolverá entre los so-' 
cios en que forma se liquidara, siempre que no 
contraríe las disposiciones de la ley once mil 
seiscientos - cuarenta y cinco y las del Código 

- de Comercio. ARTICULO DECIMO CUARTO. Nin- 
gimo de los socios podrá asumir la representa’ 

. ción de otra personado entidad que ejerza el 
mismo comercio o industria, sin previa autoriza
ción de la Sociedad, y deberá prestar su coope
ración con la actividad e intelig9ncia que exigen 
los intereses sociales. ARTICULO DECIMO QUIN 
TQ. En caso de fallecimiento de uno de los so
cios, los herederos podrán reemplazar al causan- 
ie, teniendo un plazo de s9is meses, contados des 
de el día del fallecimiento, para resolver su 
continuación o retiro de la Sociedad, reservándo
se ésta, el derecho de admisión o rechazo, que 
se resolverá de acuerdo a lo dispuesto por la 
ley de la materia. ’Si fuesen admitidos los he
rede’os del socio fallecido. d9berán unificar su 
representación. ARTICULO DECIMO SEXTO. Si ‘ 
los herederos resolvieran no continuar en la So
ciedad, el ‘ haber de su causante les. será abo’ 
nado en cuotas trimestrales del. diez por ciento, 
reconociéndoles el siete por ciento de interés 
anual, y reservándose la Sociedad él derecho de 
cancelarlas su haber antes de las fschas fija
das, en cuyo caso cesa el interés aludido. Los 
herederos o representantes del socio fallecido, no 
podrán exigir, en ningún caso, a los socios res" 
ternt-s o a la Sociedad, que continúen el giro de 
su negocio o garantías para el pago de las cuo
tas relacionadas, ni indemnización por nombre 
comercial, patentes, marcas o llaves del negocio. 
ARTICULO DECIMO SEPTIMO. Si resolviendo 
continuar en la sociedad no- fuesen admitidos 

’ por esta, el hgb9r de su causante les será abo
lí o do en los 'mismos casos y condiciones estable- 

' cidas en la cláusula anterior. ARTICULO DECI
MO OCTAVO. Producido’ el fallecimiento áe al
guno de los socios, se procederá de inmediato 
a piaci'.car un balance general. ARTICULO DE
CIMO NOVENO. En caso de incapacidad de al
gún;. de los socios, será reemplazado por su 
P3P esentante legal. ARTICULO VIGESIMO. JToda 
duda, cuestión o diferencia, que durante la exis
tencia de la Sociedad, disolución o liquidación 
llegu 
d'.roc

a suscitarse entre los socios o sus here 
o representantes, será resuelta por árbñ 

amigables componedores, nombrando uno por 
•C-la parte disconforme, los cuales designaran un 

terca o para el caso de discordia, pero cuyo nom
bramiento se hará antes de entrar a conocer de 
la cuestión sometida a su decisión, siendo su. 
[alio inapelable. ARTICULO VIGESIMO PRIME
RO. Para todo, lo no previsto sn este contrato 
social, regirán las disposiciones del Código de 
Comercio. La Sociedad podrá darse su reglamen
to interno. Bajo las condiciones que se esupu 
■lan las partes dejan formalizado este contrato d9 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, a cuyo

cumplimiento se obligan a derecho. Joaquín 
Carlos Spcthr, Natal Sergio Pérez, Roberto Díaz, 
y Juan Galló Perlino.

e) 24 al 3l|12|51

N°7723. — TESTIMONIO. - ESCRITURA NUME' ( 
HO DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS SOCIE- < 
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "ESTA
BLECIMIENTO OMA" - AUMENTO DE CAPITAL 
£ INGRESO DE UN NUEVO SOCIO. En la ciu
dad de Salta, Repáblica Argentina, a veint? 
días de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno, ante mí, RAUL H. PULO, Escribano t-.tu' . 
lar del Registro número dieciocho y testigos-que 
al final se expresarán, comparecen: don JOSE 
MONTERO, argentino, casado en primeras nup
cias con doña - Jacinta Alberstein, domiciliado en 
la Avenida Sarmiento número setecientos noventa 
y uno; doña MARIA ALBERSTEIN DE ALnCCINST 
ZER, argentina, casada- en prñneras nupcias cor. 
don Abraham Aleccinstzer, domiciliada en la.

. Avenida Sarmiento número setecientos, noventa y 
uno y don RUBIN LEVIN, argentino, naturalizado, 
casado en primeras nupcias con doña Ana A? 
befstein, domiciliado en la calle Caseros número 
setecientos setenta y cinco; los tres compare
cientes comerciantes, mayores de edad, de este < 
vecindario, hábiles, a quienes’ de conocer doy fé 
y los dos primeros señor Montero y señora de 
Aleccinstzer dicen: Que por escritura de fecha 
ocho de Julio de mil novecientos cuarenta y ocho 
autorizada por el suscrito escribano e inscripta 
en el Registro -Público de Comercio al folio se
senta y tres, asiento número dos mil sesenta 
del libro veinticuatro de Contratos Sociales, los 
señores José Montero y José Ramón Otero, co 
mo únicos integrantes, constituyeron la Socie
dad de Responsabilidad Limitada ."Establecimien
tos Orna" con un capital de sesenta mil pesos 
moneda nacional dividido en sesenta cuotas de 

| un mil pesos cada una, aportado en la propor
ción de cuarenta mil pesos por el señor Mon
tero v veinte mil peros por el señor Otero. Que 
por escritura de fecha, veintitrés de Abril del có
rlente año autorizada también por el suscrito 
.'ser baño e inscrip’a en el citado registro al fo 
.io ciento cinco, asiento número 
mentas cincuenta y tres del libro 
Contratos Sociales, el socio señor 
ió la totalidad de sus cuotas de

más deiechos que tenían en la nombrada sccie 
•dad a favor de la señora de Aleccinstzer, reír i 
-ándase definitivamente de la misma. Que con
siderando conveniente para los intereses de 1c 
sociedad el ingreso de un nuevo, socio, con su 
correspondiente aporte de capital han convenido 
■?n. aceptar el ingreso como socio d^l señor Ru-

Levin, quien declara conocer y. aceptar e 
er 

so-

-dos mil qui’ 
veinticinco de 
Otero trans'fi 
capital y dé

óin
■ontrato social. Que han convenido además 
aumentar el capí; al social con' el aporte del 
■io 2ntrante y con nuevos aportes que hacen-lor 
>ocios señor Montero y señora de Aleccinstzer 
7, en consecuencia, declaran los comparecientes; I 
Que a partir del primero de Setiembre del co- | 
críente año queda aumentado el capital de 1c 
Sociedad de Responsabilidad Limitada "Establecí 
míen'os Orna" en la suma de TRESCIENTOS SIE
TE MIL PESOS MONEDA NACIONAL, suscrito y 

cort'-do por los señores en la siguiente propor
ción y forma: el socio señor Levin aporta la su\ 
.sa de doscientos mil pesos moneda nacional de 

los cuales integra cien mil p2sos de igual mo
neda en dinero efectivo que ha depositado a Ir 
orden de la sociedad en el Banco de la Nación J mar dinero prestado

Argentina, • s sgún boleta qUe . exhibe y el saldo 
de cien mil pesos deberá ¡integrarlos dentro el
los. noventa 
efectivo o 
señor José 
pesos monee a nacional 
do a‘la sociedad sut parte en las utilidades que 
ascienden a 
doscientos; • 
centavos y 
un mi? setec 
cincuenta y 
ne en la 
.nueve mil s 
con - sesenta

. ñora de Ale
mil pesos moneda ‘ nacionalj que integra trcmsfi-

i riendo a la 
í que asciende

c-isiete centavos- y
cientos nover ta y cuatro pjesos con ochenta y 
tres centavos ’* —
diante depósito
.ción Argentira a la orden be la sociedad. Las 
utilidades transferidas así cojuo el crédito d-1 se
ñor Montero 
treinta y uno

pesos deberá integrarlos dentro d- 
días de la fecha ya sea en dinero 

r otros bienes í o créditos. El socio 
’ Montero aporta j setenta y siete mil 

qué integra transíirien-

•la suma de cuarenta y cinco mil 
tr ñnta pesos clon cuarenta y cinco 

■ transfiriéndole l|r suma de trsinta y 
entos seseritaj y nueve pe: os con 
cinco centavos | d9l crédito que fe* 

se ciedad por la ¡suma de noven a y 
setecientos setenta y nueve pesos 
centavos moneda legal. La sica se- 
:cinstzer aporta la suma de treinta

sociedad su pqrte en “ las utilidades 
a catorce mil ¡cinco pesos cz>n di©' 

el saldo [de quince mil noxre- 

lo integra en| dinero ef-ect’vo me- 
efectuado en| el Banco de la Ncr 

resultan del balance practicado al 
■de Agosto d^[ año en curso, del

que agrego uia copia a la ¡presente firmado por 
el gerente -sé ñor José Montero y por el conta
dor señor ■ Dí Imacio Reinaldo Gambetea. Y los 
compereciente 
do han resi " 
del contrato

s agregan: Qule de común acuer-
■ul :ado modificar ha cláusula sep ima 

social; que copio conseceuncia d9l 
ingreso del nuevo- socio sensor Levin y del au' 
mentó de capital quedan tt^odificadas las cláu
sulas quinta
"QUINTA: El
tidad de Trescientos secenü 
moneda nació
y siete ■ cuotas de un mil posos cada una, 
crito entre los
el señor Levir. doscientas cuotas o sean dasrien- 
tos mil pesos! moneda Iegal;| el señor Montero 
ciento diecisiete cuotas o s^cm ciento diecisiete 

^mil pesos moneda legal y i
cintzer cincuenta cuotas o set
sos moneda i ¡
"o y señora d
mente debi^nd

y sexta, -en lia siguiente forma: 
capital social 11 constituye la car? 

y siete m'.l pesos 
>pal dividido en’ trescientas sesenta 

sus
proporción:socios en la

la señora de Alec- 
ian cincuenta mil pe" 

egal, que los isocios señor Mónte
le Aleccinstzer ¡han integrado toial- 
lo el señor Levin integrarlo en e) 

plazo antedicho. SEXTA: La dirección y ad’mi. is- 
sociedad estará a cargo de los 

distintamente, domo gerentes, q'ñe~ 
a fir- 
íorma 

las 
pa
re-

tración de la
tres
nes
ma
en

la-representación en igual" 
ones externas e infernas, coa

ac"

socios/ in 
tendrán e:i forma indistinta el uso de h 
social y 
sus relaci 

siguientes facultades y atribuciones: corfrrii 
d^res generales o especiales y revocabas 
solver, llevar a cabo y autorizar todos lo; 
tos ly contratos que constituyan los fin°s '.'ocía
les; hacer los ¡pagos ordinarios y ex’rao-d’j.arios 
de la administración; cobrar o pagar Cié-idos 
activos o pasivos; nombrar, ol despedir el p-mo
na!, fijarles: sueldos, comisiones y gratificacio- 

Ines; adquirir por cualquier título el dominio pie 
no o fiduciarijo de bienes muebles o inmuebles 
títulos, acciones y derechos, jpudiendo vend: los, 
transferirlos, permutarlos o gi 
das, hipot-cas | u otro derechc
ciones, • remisiones o quitas; aceptar Hamones en 
pago; transigir o rescindir 
en juicio en defensa de los

ravcalos cor pren” 
real; hacer nova-.

transecciones; eslar 
intereses, de la so

ciedad; comprometer en árbitros juris o arbita- 
dores; interponer o renunciar |a recurso^ legales; 
exigir y otorgar fianzas' u cetras garantías; to~ 

‘ nirrr dinero nrAstrrdo de los j Bancos OÍ pifies Q
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particulares y en • especial del Banco de Crédi
to Industrial Argentino, conviniendo plazos, con 
dicicnbs. e . intereses; firmar, girar, aceptar., en
dosa;,, descontar y avalar letras, pagarés, -giros, 
-chegros, vales y demás papeles de comercio;. 
hacer uso del prédito en cuenta corriente o en 
descubierto; hacer, aceptar o impugnar consig
naciones y depósitos de efectos ó de dinero; pre
sentar denuncias de bienes ’ así como inventa 
riós y estados comerciales; aceptar hipotecar y 
.cancelarlas; dar o tomar en- arrendamiento ble-

* nés inmuebles; otorgar y firmar los instrumentos 
públicos o privados que sean necesarios y reali"

• ¿qr cuantos? más■ actos, gestiones y diligencias: 
conduzcan al .mejor; desempeño del cargo, én'

/ tendiéndos e' que estas facultades son simplemente- 
. enunciativas y no limitativas,, con la única salve- 
. dad-de -que los contratos de compra-venta de in
muebles y constitución de derechos- reales^'sobre 
los : mismos, - deberán ser firmados conjuntamente

- . por los* tres socios para obligar válidamente a 
la sociedad y de que. los socios, gerentes no po-

• drán comprometer, la .firma social en. negocios 
ajenes «o: -la sociedad ni; en. fianzas a -fgvor\de

-s- Terceros. SEPTIMA:
Agosto/ se practicará.

■*- general 'con determinación-, de. las .ganancias y
- pérdidas. ’^- De las utilidades Ilíquidas-y ..reali
zadas-de cada ejercicio, se' destinará un cinco

• por ciento para formar _el fondo de 'reserva le
gal- .que prescribe la ley once-mil seis cientos caer 
renta...y" cinco,' cesando, esta obligación cuando 
dicho fondo de; reserva, alcance ál diez por .cien-

- to del capital social. — El saldo de las -utilida- 
'des' sé distribuirá éntre, los socios en la siguiente
proporción: el cuarenta pór ciento7 para 

Móntelo; • el ‘ cuarenta por ciento para
Leviní y el veinte por .ciento para la señora : 
Alécciñsfzer"...— Los cdmp.árecierites . éxpre“; 
que quedan subsistentes todas* las demás

. cláusulas' del contráte¡ social.. — Leída y ratifica-,
da firman los comparecientes cpñ los testigos 
don Francisco Lira y/don Humberto Brizuela, vb- 
.cinos, hábiles y de mi conocimiento, -por anfe4 
mí, de que doy-fe, Redactada en; cuatro, se
llos notariales números nueve mil seiscientos cin
cuenta y s9is, nueve mil seiscientos cincuenta y 
siete, mueve mil seiscientos sesenta y el presente 
nújmero. diez mil setecientos 'cincuenta y nueve, 
Sigue a la de .número anterior que termina aJ

• folio, un miF ciento-diecisiete. — Raspadq/ aports 
. -so-^-con-—lé—en—M—los. tres. — Vale. .— Ras'

pado: dido.. — Entre líneas: sea./— También vale. 
MARIA ALBERSTEIN- DE ALEGCINSTZER. — J. 
MONTERO; -- RUBIN LEVIN. — Tgo: Francisco Li-. 
ra. -- Tgo: Humberto Brizuela. .— Ante mí: RAUL 
PULO? —' Sigue, un sello y una estampilla.

CONCUERDA con'su matriz que pasó ante mí. 
y -queda en. este Registro *-a mi- cargo, doy fe.

■ P’ara la-‘ Sociedad de Responsabilidad Limitada- 
"Establecimiento Oha", expido este primer test!-, 
monio en cuatro sellos de un peso numerados^ 
correlativamente- del dieciseis mil quinientos cin
cuenta y siete al dieciseis1 mil quinientos sesen
ta, que firmo y sello... en el lugar y fecha, de su 
otorgamiento. —- RAUL H. PULO —- Escribano. .

.©^24 ¿1* 31|Í2|51. -

Anualmente en ,el mes de 
Un inventario y balance

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
N? 7733 — AVISO. — RICARDO GOMEZ ven
de a JUAN MARTIN Y CARLOS GUSTAVO 
PIEHL maquinarias de .fábrica de soda y ga./ 
seosas/ instaladas en 9 de Julio '84 'de esta 
ciudad. — Oposiciones en este Juzgado.

TARTAGAL, diciembre 19’de .1951. . 
ALFONSO DOLS — J. de P, P.

.. . . e) 28]12|51" ah 7|1|52.

- jyo 7724 — Ñotifíquese que por' ante la escri
banía del suscripto? con .domicilio- en la- cglle 
Veinte, de F©bretei Ñ'° 473, tramítase..la transfe
rencia del ■ negocio "Casa Arjona — Fábrica de 
Acumuladores, Baterías y Electricidad en general",' 
por parte de su anterior propietario el . señor. Ge
rónimo Ahacléto-- Arjona a “favor del comprador 
señor-Atanasio Bobee. Con todas sus: pertenencias/ 
Cuantas a, cobrar en beneficio del- señor Arjona y 
deudas á pagar a'cargo d©! mismo,. -Para oposi
ciones . en el domicilio . del señor Bobes Florida 

'979 y en estq escribanía. - - • - ■
ADOLFO* SARAVIA VALDEZ - — Escribano Público.

N° 14; ha

S. J?. L. propie- 

ubicado en esta 
fijado el día 15 
tenga lugar la para que

de créditos, previa pubhca-'

ha dictado el estado de quiebra de la razón 
social "Pedro Villciverde y Cía." 

tarta del- negocio "BAR VIENES" 

Ciudad calle Zuviría 
de Fébrero de 1952 
junta de verificación
ción de edictos; y há/designado Síndico al Con
tador Público Don Carlos Choque, quien ha ir 
jado domicilió ,.en Avenida Belgrano 1019 ’ Depar- „ 
tomento B. Lo que el suscrito Escribano Secreta
rio hace saber por intermedio del presente edicto.

Dxa OSCAR P. LOPEZ —„ Secretarlo Letrado 
' . e) 31] 12)51 al 10|l|52-, '

¡AVISOS VARIOS

AVISO DE SECRETARIA 0E LA \
> ■ NACION . ' . |

el- sé-.
•el se-.ñor 

ñor 
de 
son

VENTA DE NEGOCIOS

N° 7744 — Se hace saber a los- inte.esados que 
ANTONIO’ MENTESANA propietario del "Labora- 
’orio Coxvi" ubicado en calle Güemes 198 de es
ta Ciudad venderá el Activo del mismo al Señor 
Jaime' Duran, quedando el' Pasivo a cargo del 
vendedor, Oposiciones en calle Güemes 198 ¿e 
esta Ciudad.... - - 

_ ej 31|12|51- al 7[1 ¡52.

C O N V O C AI O RIA D E
• .-ACREEDORES ■ .

774g „ _ . . , ; •
El Señor Juez en Jo Civil y Comercial Ja.-Ins

tancia 4a. ^Nominación Doctor Ramón Arturo Martí, 
ha declarado abierto el juicio de convocatoria 
de acreedores del comerciante Don Manuel Er
nesto Serrano, propietario d^l negocio instalado, 
en' calle~rBalca_ce - 304; ha fijado el día 20' de 
Marzo de 1952 a horas 10 para que -tenga- lugar 
km-.junta de' verificación.. de. créditos, previa, pu
blicación .de/edictos/ y ha designado Síndico a1 
Contador .Público Don-Nicolás Vico Ghnena, qui^n 
ha . fijado domicilio en -calle Martín Cornejo' 146. 
Lol\que ~el suscrito Escribano Secretario hace saber 
por intermedid del presente .edicto.- . . r

Salta, ’ Diciembre. 28/ 1851. ' '
. CARLOS-'ENRIQUE FIGUÉRQA-^ Secre’-áfie

e) 31|12j51 al 7|1|52. - -

- / Q < /
N°''7743 — ■ '

El Señor Juez-'en, do Civil y -Comercial la. Ins
tancia ’ la. Nominación Doctor Jerónimo ’ Cardozo;

PRESIDENCIA DE LA NACION
SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES

DIRECCION GENERAL DE PRENSA '

í

Son^numerosos' las ancianos que se bener $ 
ficiam con el funcionamiento ’ de les hogares i 
que a ellos destina la DIRECCION GENE- I 
RAL. DE ASISTENCIA SOCIAL de 'la Secre- < 
taris de Trabajo y Previsión. ' - I

Secretaria _ de Trabajo y Previsiva ¿ 
Dirección Gral. de Asistencia Social. <.

A .LOS SUSCNFSOBSS

A Se recuerda qu® las suscripciones cd B@* 
| LETIN OFICIAL deberán ser ’ renovadas en 
|. @1 mes de su vencimientos
| A LOS AVISADORES ■

5 La primera publicación de los' avisos d®- I 
c be ser controlada por, los: interesados ilrr 5 
S dé salvar en tiempo oportuno 'cualquier «j®r i 

*¿ en que s&< hubiere' incurrido. . <
í A LAS’ MUNICIPALIDADES ' ,j

j Be acuerdo-cdvDecreto-N® 3649-del’11/5?Z44 5 
V es obligatorio la 'publicación en .este-. Bo-.' í 
| ietín de loe balances trimestrales, los que -1 
5 gozarán d@ la bonificación -establecida por | 
| el Decreto N° .11.192 del' 16 de Abril d@ 1 
| 1948. - ~ DIRECTOR/ . 5

----

Tallares Gráfica
CAR-CEL PENIWCIARIA
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